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GOB I E R N O DE LA NACI ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1947 por el que se aprueba 
el Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y Geo
física. 

  Exam inado el Proyecto de nuevo .Reglamento de la Co
misión; Nacional de Geodesia y Geofísica, que para su apro
bación ha elevado la Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, y de acuerdo'con el informe del Consejo de 
J'stado,     

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se aprueba el Reglamento q u é  a conti

nuación se inserta, por cl cual ha de regirse la Com isión'N a
tional de Geodesia y Geofísica. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e diez de octubre de mid novecientos cuarenta ty  siete.

  F R A N C ISC O  FR A N C O
<

REGLAMENTO DE LA COMISION NACIONAL 
DE GEODESIA Y GEOFISICA

CAPITULO PRIMERO

De su objeto y composición 
Articulo 1 .°  * L a  Comisión Nacional de Geodesia y G eofü  

sica es un Organismo dependiente de la . Presidencia del Go
bierno, constituido dentro de la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral ál objete^ de llevan la represen
tación ,de España dentro de la Unión Internacional de Geo
desia y Geofísica, la.cual tiene como fines primordiales: im
pulsar él estudio de los problemas qtíej conciernen a la figura 
y física del Globo; estimular, y coordinar las investigaciones 
científicas que exijan la cooi>eracíón de diversas naciones, ase
gurando y dirigiendo su discusión y publicación, y .facilitar

trabajos e investigaciones especiales, tale9 como la compara
ción de ios instrumentos utilizados en los diversos países.

Por lo tanto, ha Comisión Nacional de Geodesia y Geof/i 
sica esjará encargada: - \

. i.° ' Dé trian ten er con la Unión Internacional de Geodesia 
'y Geofísica las relaciones de orden científico ó técnico, a qué 
puedan ciar logar los diversos asuntos que le están enco- i 
mcridados. .. . \  . . T

2.0 De coleccionar y ordenar los estudios, investigacio
nes y .trabajos referentes a la figura y física del Globo, eje
cutados por los organismos nacionales de ello encargados, así 
como los .realizados por entidades particulares, al objeto do 
aportar, intensificar y coordinar la'colaboración españoda en 
el orden internacional. >

3.0 De p ro cu rarla  aprobación por los Poderes públicos, 
de los acuerdos intehnacibnales sobre estudios, ínvestigacyo- 
nes y trabajos relativos a las diversas ramas' de la Geodesia 
y Geofísica, los cuales acuerdos habrán de ser puestos en 
ejecución porros Centros o Entidades a que correspónda ofi
cialmente. ,

4 .0 De someter a la Unión Internacional, bien sea por s j 
sola 0 en unión de los organismos naciónnles de otros países, 
cuestiones que deba estudiar aquélla y entren dentro dé su

1 competencia: s .  ̂ .
5.0 De 'designar los delegados encargados de represen

tarla en las Asámbleas de la Unión. ’
-6.° De gestionar la concesión por los Poderes publico9 

de las cuotas que correspondan a España dentro dé lafcUnión 
internacional de Geodesia • y Geofísica que hayan sido apro- 
badas en estas • Asambleas. ’ -

Art. 2.° iLa Comisión Naciohal de Geodesia y Geofísica 
la', compondrán.: , - .

El Director general de] Instituto Geográfico y Catastral, 
que ejercerá las funciones t de Presidente.-

fcl Presidente del Consejo del Servicio Geográfico, que .asu
mirá Irvs d  ̂ Vicepresiddhtev

Tres Consejeros, ele) .Servicio Geográfico.* ' 
llEl Je fe  de la Sección p'rtmera. (Geodesia, Geofísica, As

tronomía • Geodésica y Metrología de Precisióh) del Instituto 
’ Geográfico y Catastral.

.IRE Je fe  de la Sección'" ségupdá (Astronomía) del mismo* 
El je fe  del Servicio Sismológico del mismo.
El Jefe del,Servicio Magnético del mismo,
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T res Ingenieros G eógrafos. \
Un representante del Consejo Superior de Investigaciones 

C ientíficas.
Un representante de la Academ ia de C iencias. - 
U n representante del M inisterio del Ejército.- 7 .
U n representante del M inisterio de M arina. • '
U n representante del M inisterio del Aire.
U n  representante de la Real Sociedad G eográfica.
Un representante del Instituto O ceanográfico.

•Un representante del Instituto Geológico.
Un representante de la  Dirección de O bras Publicas, es

pecializado en H idrología continental.

E l D irector del Real Instituto y  O bservatorio de la M a
rina de San Fernando. .

Uñ Director de Institución^ M eteorológica Regional de* ca
rácter priyado, en representación-de todas íds de igual" d ase , 

designado por la Presidencia del Gobierno á propuesta del 
Presidente de la  Com isión Nfecional de Geodesia y G eofísica.

Un D irector de O bservatorio Geofísico, de carácter priva- 
•do, en representación de todo» los de igual clase, nombrado 
en la, m ism a form a que el anterior. » • '

Un' Catedrático de A stronom ía y. Geodesia ,de la U niver
sidad C entral. - /  * • •

Un C atedrático de E lectricidad y M agnetism o de Facultad 
*0 de Escuela de Ingenieros.-

E l  Catedrático de M eteorología de la* U niversidad C entral. 
U n competente en Vulcanología designado por la  Presi- 

' dencia del Gobierno a ¡propuesta de la  Com isión N acional de 
Geodesia y G eofísica.
’ • L o s  que ostenten lá rcpreseQtacióní de Esp aña en los Co
m ités y  Com isiones Internacionales de la Unión, siem pre efue 
conste' en acta 'de los organism os internacionales esa .repre
sentación ; y

Se  facu lta a la  Com isión para .propones a ía Presidencia
* del Gobierno el nom bram iento de un competente, para cada 

nueva Sección creada por acuerdó internacional, siempre que 
la referida Sección com prenda m a te ria s1 que no incumban a 
ningún organism o o institución oficial, en cuyo caso perteT 
neeerá .a éstas  el representante y  será propuesto por ellas.

M ientras n o ,se consigne cantidad adecuada en lqs presu
puestos generales del E stado el desempeño d e to d o s  estos car
gos será gratuito . , 1 .

Art. 3.° L o s m iem bros de lp Com isión Nacional, de Géo-- 
desia y  G eofísica serán nom brados^por la  Presidencia.de! Gc& 
bierno de ¡a siguiente fo rm a: . ' • '

L o s  q u e  lo sean por razón del cargo  que ostenten/ p or, 
nom bram iento d ir^ to . . . ' *

L o s  que-representen  a  O rganism os oficiales, a  propuesta 
,de  los m ism os O rganism o^. .

'  iLas Instituciones de. carácter privado, con o sin subven
ciones, del Estado, deberán proponer fcüs representantes a la 
Com isión Nacional, y ésta elevará la propuesta definitiva para 

\  su aprobación a / la  Presidencia de\ Gobierno previa la selec-’.
7 ción que .et. caso requiera. -

L o s  competent/es en alguna m ateria serán propuestos tam 
bién- a la Presidencia del Gobierno para su aprobación y 
nom bram iento «por la Com isión Nacional previos lp$ a'sasora- 
m ientos convenientes, salvo el’ caso de los.qu e ya  pertenezcan 

: 0 O rganism os o' Instituciones oficiales a que sé refiere el 
artículo precedente, que serán peripuestos por ellos m ism as.

A ft. 4 .° La Com isión Nacional podrá adm itir a título de 
consultivas cuantas perdonas estim e conveniente, siguiendo las 
norm as establecidas en los7 Regílam eñtos Internacionales.

v Art. 5.° L a  QomÍ9Íóñ Nacioha! dé Geodesia y  . G eofísica 
tendrá un Secretario general que será elegido por votación 

v entre todos los miem bros que la componen y que habrá ¿de 
, v renovarse ál final de la segunda Asam blea general ordinJH á 

dq la Unión Internacional de G eodesia^y G eofísica que siga  
a  la  fecha de su elección: ■ ’ " a \^.

E r c á r g o  de Secretario general será reéfegible. \

Art. 8.° L a s  vacantes extraord inarias que puedan ocurrir 
p 'éntre los m iem bros d$ la  Q om isiónvse cubrirá.n' en la fo*ma 
}■ jque regula el artículo tercero.

• Art’. 7,° L a  Com isión podrá confiar una parte cualquiera 
de sus publicaciones y  trabajos a otra9 .Instituciones nacio-

" ' ñáles y. ayn  particularesA < . A .*

V  ' • ’ • •• /  • • '  ‘ ‘
-V . 4 , . (
■' v # ,

CAPITULO II

Organización interna de las Secciones
Art. 8.° Pa^a el buen funcionam iento de la Com isión se 

considerará dividida .en las Secciones sigu ien tes: ' • '
a  f Geodesia.
b) Sism ología. . -
c) M eteorología. -
d) M agnetism o y >Electricidad terrestre.
e) O ceanografía física. » '
f) V ulcanología.
g) Hidrológia* contihental. v
Cuandb, a juicio de la Comisión^ sea conveniente hacerlo 

podrán" ser creadas otras Secciones.
Art. 9 .° Cada Sección ,estará encargada del estudio de los 

diferentes as\mto9, trabajos y publicaciónés rélativo$ a su es
pecial com etido y , de la redacción de las ponencias corres
pondientes.

Art. 1-0 . Los miembros que hayán de constituir cada una 
de. las Secciones, se elegirán por votación entre todos los 
cié la Com isión.

Entre los que componen cada Sección designarán igu al
mente, por vo tac ió /v el Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio de la m ism a, v estudiarán e lv Reglam ento particular al 
que cada una haflrá de a ju star su * funcionamiento interior.

E sto s  cargos cesarán al final de. la segunda Asam blea ge
neral ordinaria de la Unión Interncional de Geodesia y Geo
fís ica  siguiente a la  fecha de su  elección y podrán ser reu 
elegibles. t  ,

Sub-Com isión Permanente
Art. 11. P  ara tom ar resoluciones en casos urgentes ha

brá una Sub-Com isión Perm anente, form ada por el Presi
dente, Vicepresidente, Secretario general y dos Vocalés ele
gidos por votación entre todos los tniembros que componen 
la Com isión.' E sas  resoluciones lo ;ser~án con carácter provi
sional y serán Sometidas a la aprobación de la Com isión en 
e i pfim er momento oportuno.

(. . CAPITULO III
D e l  P r e s i d e n t e

Art. 12 . T iene las sigu ientes1 atribuciones:
1 .a D isponer la celebración de las sesiones, fijando a l efec

to los días en q ue, hayan de verificarse.
2 .a Presid ir las sesiones, dirigir1 la  discusión'' y  cerrar lo$ 

debates.- * % -
. 3.^ Establecer el orden del día de rad a sesión y  el de

preferencia de los asuntos que hayan de discutirse.
4.a D esignar las Secciones que hayan de 'p resentar, como 

ponentes; los proyectos de dictamen, con arregló a  la índole
de la m ateria de que se trate.., • ■

* 5.a AiftoVizar, con el Scp;etario, las actas, y los certifica
dos relativos a acuerdos y  firm ar las comunicaciones corres
pondientes. ' a

6.a C uidar del exacto cumplimiento de este Reglam ento.
7 .a v D ar noticia a la Com isión de los acuerdos y  disposi

ciones que pu!ed an , interesarle. . j -  '

C A PITULO IV  ..
' , D e l  V i c e p r e s i d e n t e :

Art. 13. Sustituirá al Presidente en sus funciones en ca-- 
sos de ausencia o enfermedad o por vacante hasta q ue 'rse  
nombre nuevo Presidente.

CAPITULO V  

D e  l o s  V o c a l e s  '
Art. 14. JI.09 Vocales asistirán puntualm ente a las sesio

nes, excusando su falta de asistencia en caso de im posibili
dad^ y form ularán los  proyectos de dictam en que ,en su re s p te - . 
tiva Sección les encomienden.’ v

Art. f 5 . Em itirán su s  votos, que p odrán  razonad sucinta- 
: m ente y por escrito cuando sean contrarios a los acuerdos 

adoptados por la Com isión, y  de los cuales se hará mención > 
en ei, acta. ' '

Art. 16. Podrán- presentar m ociones y preposiciones que 
se incluirán en el Orden del jdía de la primera sesión ordi
naria que h a y a  de* ceScbrarse, excepto en el caso en que, a 
juicio del Presidente, da im portancia ‘del asuntó requiera la  
celebración* de una sesión extraordinaria que "al efecto con
vocará. Cuando las proposiciones lleven , la fuma, de lá ter¿
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cera parte de los Vocales que componen la Comisión se con
vocará, desde luego, a sesión extraordinaria,

CAPITULO VI 

Del Secretario general

Art. 17. Tiene el Secretario general a su cargo : «
1.° Convocar las sesiones cuando ordene el Presidente y 

redactar las actas, certificados y demás documentos que inte
resen a la Comisión.

2.° Cuidar de la ejecución de los acuerdos de. la CofriL 
sión y del Presidente, redactando las minutas correspondien
tes y rubricar aíl margen de las comunicaciones que ponga a 
la firma del Presidente, en prueba de que se ajustan a los 
acuerdos tomados.

3.0 Abrir la correspondencia, dando cuenta de ella al Pre
sidente, y tener bajo su cuidado los índices, extractos y libros 
de entrada y salida. ■

4.0 Organizar y conservar los archivos, así como la dis
tribución y preparación de Tas publicaciones aprobadas por 
la Comisión. '  ■ ■

CAPITULO VII 

D e l a s  s e s i o n e s

Art. 18. La Comisión celebrará sesión ordinaria cada tres 
meses, expresándose en la convocatoria, que habrá, de hacerse 
con quince días de anticipación, los asuntos que s e ,hayan 
de tratar. .

Celebrará, además, las sesiones extraordinarias q u e 'el'P re
sidente considere necesarias y las qué sean pedidas por una 
tercera parte, por lo menos, de los Vocales.

Art. 19. Para celebrar sesión en prirñera convocatoria es 
necesario que asista la mitad más uno dé los • individuos de 
la Comisión. . ,
• v. En segunda convocatoria, para la que deberán transcurrir 
por los menós cuarenta y ocho horas, se celebrará sesiói) 
cualquiera que sea el numero de los asistentes.

Art. 2®. La sesión dará comienzo por la lectura y apro
bación del acta anterior, redactada en términos'concisos, con 

expresión de los Vocales/ que hayan hablado en pro’ o en con. 
tra dé los proyectos de dictamen que hayan sido objetó de de
liberación, y expresando, además, los acuerdos adoptados. •

Art. 21. La Comisión) deliberará, tomando por base de. 
discusión los proyectos de dictamen que en concepto de po
nente h^yan, formulado las Secciones respectivas.

Art, 22. No obstantp lo prescrito en el artículo anterior 
ei Presidente podrá someter directamente a .la  deliberación, de- 

la Comisión los acuerdos que rio requieran preparación ni po_ 
nencia , previa. |

Art. 23. No podrá recaer acuerdo por votación sobre nin
gún asunto del cual no tengqn conocimiento los Vocales con 
cuarenta y ocho horas de anticipación, por lo rpenosL

A lt .. 24i  Los acuerdos se tomarán por mayoría dé votos,, 
y  las votaciones serán nominales' sin que se permitan, abs
tenciones. En caso de empate se repet#tá la votación en la 
sesión siguiente, y si hubiera aun empate decidirá el voto 
del Presidente. •

CAPITULO VIII
• 1 '

Oficina Auxiliar Administrativa de la Secretaría General

Art. 25. Existirá una Oficina auxiliar administrativa que, 
bajo la Dirección deÓ Secretario general, expida la corres

pondencia y organice y conservé los archivos* así como la 
preparación y distribución de las publicaciones aprobadas por 
la Comisión.

Art. 2€. Eri esta Oficina habrá tantos negociados como 
Secciones, al frente de los cuales estarán los Secretarios de 
las. iqismas, y realizarán, de acuerdo con el Secretario ‘gene
ral, las funciones consignadas en el artículo'anterior..

Art. 27. A esta Oficina, y para auxiliar al Secretario ge
neral, será destinado el personal técnico y el de Mecanógrafos 
del Instituto Geográfico y Catastral que se precise, nombrado 
pór el Directof general de este Organismo.

Art. 28. El persona!1 técnico y él administrativo- de la' 
'Secretaría y  de la Oficina administrativa se regirán en su

funcionamiento por el Reglamento de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral. s

CAPITULO IX

Del régimen económico de la Comistión
Art. 29. I ̂ as. percepciones a que tengan derecho . los dis

tintos componentes de la Comisión en concepto de asisten
cias, dietas u otras remuneraciones, se regularán conforme a 
lo que se disponga en'’ los presupuestos de gastos del Estado.

Igualmente se fijarán conforme a lo que. figure^en estos 
presupuestos, las percepciones del personal Técnico y de Me
canógrafos dé la . Oficina auxiliar administrativa de la Secre- 
taría General, así como los gastos de material o cualquier 
otro que precise la Comisión.

Aprobado por Su Excelencia.— Madrid, 10 de octubre de 
1947.— P. D .j el Subsecretario, Luis Carrero, . '

MINISTERIO 
DE  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 18 de agosto de 1947 por el que se aprueba 

la constitución de un Consorcio destinado a realizar obras 
de abastecimiento de aguas y saneamiento entre la Di
putación Provincial de Guadalajara y los pueblos que se 
indican.

La Diputación Provincial dé duadalajkra -ha solicitado 
autorización para formar un Consorcio con varios pueblos d^ . 
la provincia .con el fin de realizar obras de abastecimiento 
dé aguas y saneamiento, de acuerdo con lo determinado en 
el Decreto de veintisiete.de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro y disposiciones concordantes.

- En su virtud, a propuesta del Ministro d e  la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros1

VBflgo en «disponer:

Articulo primero.— Se aprueba la constitución de un Con
sorcio destinado a- realizar obras de abastecimiento dé aguas 
y saneamiento éntre la Diputación Provincial de Guadaiajara. 
y los pueblos de Abanades, Adobes, Álarilla, Alhóndiga, Al- 
madrones, Abrúmete, Almoguera, Almonacid de Zorita, Al- 
pedrete d e .la  Sierra, Amayas, Ancbuela del Campo, Angón, 
Anqíiela dél • Ducado, Aranzueque, ilrbacón,. Arroyó de Fra
guas, Átienza, Azañón, Azuqueca dé Henares, Balbacil, Ber- 
niches, ©odera (La), ‘Brihuega, Budia, Campi'llo^de Ranas-,. 
Campi-sábalos, Canta-lojas, Carrascosa de Henares, fCasar de 
Talamanca, Caspueñas, Castejón de Henares, Castilblanco de 
Henares, Castilmimbre, Cifuentes, Clares, Codes, Cogellu- 
do,* Concha, ¡Congostrina, Checa, Chiquilla, Chiloeches, Drie-, 
ves, .-Duróri, Embid, Espinosa- de Henares, Estables, Fuen- 
telsaz, Euentenovilla, [Fuentes*,. Galápagos, .Hiendeiaencina,1 
Hinojosar Huerce (La), Inviernas (Las), íruste, Jadraque, 
Madrigal, Majaelrayo, Málaga del Fresno/M atanchón, Ma- 
tarrúbia,’ Mazuecos, MierUa (La), Milmarcos, Miñosa (La), 
Mirabuenó, Moih'err.ando, ^lotidéjar,M oratilla de los Mele- 
ro$, Morillejo, Muriel, P lan eares, Paredes de Sigüenza, Pe
ña-Iva de. la Sierra, Pioz, Puebla- d e; Belena, Puebla Vallen, 
PAerta (La), Qu^ir, Rebollosa de Jadraque, Recuenco (El), 
Ríñales, Robledo de Corpes, Romaneo, Sacedóii¿ Salmerón, 
$a«n • Aptirés del Rey, Sayatón, • Selas, Setiles, Sigüenza, 
Sotillo (El), Soledosos, Tamajón>' Taracena, Tartanedo, 
Toba (L a), Torija, Torrecuadi;ada de Molina, Torr©mochadel 
Campo, Torreanochuela, Torresaviñán (L a), Trijueque, Tri
llo, Turmiel, Usanos, Valdegrudás, Vaidelagüa, Valdecubo, s 
V il denoches, Valdepeñas de la Sierra, Va-lderrebollo, Valde- 
sas, Val verde \de los Arroyos, Viana de Mondéjar, Villaca-
dima, Villanueva de Alcorón, yillanuevá de .1 a Torre, Villas 

. .“ : , * -
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de Cobeta, Viliaseca «3e Henares, Y  éramos de Abajo, Yéla- 
m os de Arriba, Yunquerá de Henares y Zaorejas.

Artículo segundo.— Quvda autorizada la admisión en el 
Consorcio de aquellos pueblos de la provincia de Gua-dalaj^- 
ra que 'así lo soliciten, ccn la obligación, por parte de la 
Diputación Provincial, ¿e ponerlo en conocimiento del Minis
terio de la Gobernación.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se promueve al 
empleo de Médico Jefe Superior del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional a don Gerardo Delmás Demetz.

A  propuesta del M inistro de la Gobernación y de . confor
m idad con lo prevenido en el Decreto de diecisiete de julio 

últim o, 
Vengo en promover al empleo de Módico Jefe Superior 

del Cuerpo Módico de Sanidad Nacional a don Gerardo Del- 
más Dem etz, que desempeña el c^rgo de Médico para los 

Servicios de Sanidad de Vinaroá, ron el sueldo anual de* 
diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de veintidós' 
de julio del año en curso. 

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid' 
a  tres de octubre^de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se promueve al 
 empleo de Médico Mayor de Segunda clase del Cuerpo

Médico de Sanidad Nacional a don Alberto García Ibáñez.

A  propuesta del M inistro de la Gobernación y de confor
midad con lo prevenido en el D ecreto de diecisiete de julio 
últim o,

Vengo en prom over al empleo de Médico M ayor de se
gunda clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a . don 
A lberto G arcía Ibáñez, que desempeña el cargo de Jefe pro
vincial de Sanidad de L as Palm as, con el sifeldo anual de 
diecinueve mil quinientas pesetas y electividad de veintidós 
de julio anterior.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tres de octubre de mil* novecientos cuarenta y  siete, 

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ '

DECRETO de 10 de octubre de 1947 (rectificado) por el que 
se aprueba el proyecto de terminación de las obras del edi

 ficio en construcción con destino Gobierno Civil de la 
provincia de Huelva.

Habiendo padecido error- en el Decreto de diez del actual pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del catorce, apro
bando el proyectó de obras de terminacióh disü edificio desti
llado a Gobierno Civií de la, provincia de Huelv>at se reproduce 
a continuación debidamente rectificado:

A  propuesta del Ministro de la Gobernación, previa delibe
ración. del Consejo de M inistros y de .conformidad con el C on 
sejo de Estado, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto redactado por 

A rquitecto afecto a  la Dirección General dé Arquitectura, para

terminación de las obras del edificio en construcción con des
tino a Gobierno Civil de la provincia de Huelva, por un to
tal importe de dos millones setecientas veintiocho mil ciento 
noventa y cinco pesetas con sesenta céntimos, que se abona
rán : cuatrocientas mil pesetas coñ ’cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concepto primero del prestí-' 
puesto de G astos del año en curso; ochocientas mili pesetas 
con cargo  al Presupuesto para el año mil novecientos cua. 
renta y ocho; ochocientas mil pesetas con cargo al del año 
mil novecientos cuarenta y nueve, y el resto, o sean setecientas 
veintiocho mil ciento noventa y cinco pesetas con sesenta cén
timos, al de mil novecientos cincuenta.

Ar+ícuJo segundo.— L as obras de referencia se llevarán a 
cabo mediante el sistema de subasta publica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernaoión,
• BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco a los Jefes y Oficiales que se mencionan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de novi-em- 
bre de mil novecientos cuarenta y dos y  én atención a I09 
muy relevantes m éritos y  servicios que én ellos concurren, 
a propuesta del M inistro del Ejército y previo acuerdo vdei 
Consejo de M inistros, 

Vengo en conceder la C ruz de la Orden del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, *de la categoría correspondiente, 
pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual 
empleo, hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado, a los Jefes y  O ficiales siguientes:

Coronel de Infantería deJ Servicio de (Estado M ayor do¡n 
M ariano Alonso Alonso. 

Teniente Coronel de Infantería d<>n Rodolfo Estella Be
llido.

Com andante de Ingeniaros don Carlos H auríe González. 
C apitán de Artillería don Manuel Moreno Ballesteros.
Así (lo dispongo por e} presente Decretó, dado en El Par

do a tres de octubre de añil novecientos cuarenta y  siete*

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se transmite a 
doña María Quiroga Martín, madre del cabo de la Legión 
don Eugenio Rueda Quiroga, la pensión anual concedida 
al huérfano del mismo don Eugenio Rueda Gutiérrez.

Vacante, por haber fallecido e; seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho don Eugenio Rueda Gutiérrez, la 
pensión anual de dos mil cuatrocientas doce pesetas que le 
fue concedida en quince de o£tubre de mil novecientos cua
renta y sei's, como hijo natural del cabo dje la 'Legión E u g e . 
nio Rueda Q uiroga, y*no quedar del misino más descenden
cia legitim a ni natural, doña M aría Quiroga Martín, madre 
‘del causante y pobre en sentido' legal, reúne las condiciones 
exigidas por la (Ley de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo 
ciento ochenta y o d io  del Reglam ento para Ja aplicación del
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Estatuto'de l§s Clases Pasivas del Estado. Por ser de aplica
ción al caso presente los beneficios de la Ley de seis de no
viembre de *nil novecientos cuarenta y dos, procede elevar la 
cuantía de esta pensión, a partir del veinticuatro del citado 
mes y año, a la cantidad de tres <mil quinientas pesetas, 
equivalente 3I sueldo entero del empleo inmediato superior 
que la expresada Ley concede «al causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rtículo único.— Por reunir las condicionas legales exigi
das y serle de aplicación las Leyes dé veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro y seis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, se transmite a doña

. 

María Quiroga Martín, madre del'cabo de la Legión Eugenio 
Rueda Quiroga, la pensión anual de dos mil cuatrocientas 
doce pesetas, concedida al huérfano <iel mismo don Eugenio 
Rueda Gutiérrez, la cual percibirá, a partir del'* siete de no
viembre de mil novecientos treinta y echo, por la Delegación 
de Hacienda de Avila, mientras conserve la aptitud legal para 
el disfrute. A partir del veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y dos la pensión de referencia se eleva 
a la cantidad d é fr e s  mil quinientas pesetas anuales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E L F ar- 
do a tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

. El Ministro del Ejército, '
FIDEL DAVILA ARRONDO ,

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 13 de octubre de 1947 por la 
que se confmna en La fiscalía Superior 
de Tasas a don Andrés Collado Cortés.

Excmos.' S re s.: A propuesta del ilus-. 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1540, artículo 22 
iiel Reglamento provisional dictado paira 
su aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué con- 

j  ferída por Orden circular de fecha 22 dev 
noviembre de 1945 (B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  núm, 297) en M& 
Eiscalía Superior de Tasás al Abogado 
Fiscal de entrada de la Audiencia Terri
torial de Sevilla don, Andrés Collado Cor
tés, recientemente promovido a'l cargo 
de Abogado Fiscal’ de ascenso, conti
nuando percibiendo sus haberes en la 
forma, que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha. ‘ •

Lo q‘ue digo a V V . E E . para su co
nocimiento y erectos.

Dios guarde a V V. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 19 4 7.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos.' Sres. ...

O RD EN  de 13 de octubre de 1947 por la 
que se confirma en la  F iscalía Superior 
de Tasas a don Julio Arés López.

Excmos. S re s.: A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre deT940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado pqja 
su aplicación, aprobado por Orden de ‘n  
de octubre del mismo año, . ’

]Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en, la comisión' que le fué con- 

= ferida por Orden circular de -fecha f  de

noviembre de 1946 (B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  núm. 314) en la 
(Fiscalía Superior de Tasas al Maestro 
Nacional don Julio Arés López, feciente- 
mente nombrado Maestro Nacional de la 
Escuela Mixta de Lamas de Soutelo-Ri- 
bern de ' Piquín (Lugo), continuando 
percibiendo sus^habeijtes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.
• Lo que digo a V V . E E . para su co

nocimiento y efectos. . . '
Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 13 de octubre de 1947. —

P. D., el Subsecretario, LuÍ9 Carrero. * * 1
Excmos. Sres. .s.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D EN  de 7 de  octubre de 1947 por la 
que se nombra Agregado de Prensa a 
la Embajada de España en  Río de Ja
neiro a don Román Escohotado Jimé
nez.  

J.xcmo. S r . : A propuesta del Ministerio 
de Educación Nacional, he tenido a bien 
nombrar'Agregado de Prensa a la Em
bajada de España en Río de Janeiro a 
clon Román Escohotado Jiménez.

Lo qué,digo a V. E. para Su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 d& octubre 1947.

• M ARTIN A R T A jÓ

Excmó. Sr. Subsecretario de éste Minis
terio.

O RD EN  de 9 de octubre de 1947 por la 
que se dispone que «Trust Eibarrés, 
Sociedad Anónima», de Eibar, quede 
exceptuada de la inmovilización dis
puesta por la dé 17 de mayo de 1946.

Excmó. S r . : D é acuerdo con lo dis
puesto ên el apartado D) del artículo
tercero de la Léy de 27 de julio de 1945»

/

Este Ministerio se ha servido disponer 
que «Trust Éibárrés, S. A.», de Eibar, 
quede exceptuada de la inmovilización dis
puesta* ppr Orden de este Departamento 
de 17 de mayo de 1946.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás* efectos.

D¡os guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 9 de octubre de 1947.

M ARTIN  ARTAJO 
#

Exorno. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio. . *

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 9 de octubre de 1947 por la 
 que se concede la excedencia volunta

ria de uno a diez años al obrero con
ductor de cuarta categoría don, José 
López Monteavaro.

limo. Sr. : Visito el escrito de V. I., fe
cha 8 del actual, en el que propone e l , 
pase a la situación de excedencia volun
taria de uno a die2 años dd obrero con-' 

/ductor de cuarta categoría don José Ló
pez Monteavaro; teniendo en cuenta el 
informe favorable emitido y de conformi.. 
dad con* lo dispuesto en el Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, para aplicación 
de la Ley de .Bases de 22 dé julio del 
mismo año,

 ̂ Este Ministerio há tenido a bien acce
der a lo ártteresádo y conceder la exceden
cia voluntaria solicitada al conductor de 
referencia.

.L o  que comunico a  V , I. pára su co
nocimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años- 

Madrid, 9 de octubre de 4947.—• 
P. D., Pedro F. Valladares.

Iímo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles,

0 » »
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M I N I S T E R I O  
D E L  A I R E

Indultos

O R D EN  de 10 de octubre de 1947 por 
la que se otorga a Manuel Estaben 
Ruiz indulto particular de la parte de 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto particu
lar instruido a favor del penado Manuel 
Estaben Riiiz, en el que se han* obser
vado los trámites prevenidos en ios ar
tículos 989 y siguientes ddí Código de 
Justicia Militar,, Decfeto de 22 de abril 
de 1938 y Ley de 18 de junio de 1870, 
y el informe emitido por el Consejo Su
premo de Justicia Militar, a  propuesta 
de este Ministerio y de acuerdo con el 
Conáejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del''Estado ha 
tenido a bien otorgar a Manuel Estaban 
Ruiz indulto particular de la parte que 
le queda por cumplir de la pena de cuatro 
años dos meses y un día d  ̂ presidio 
menor, que le fué impuesta cómo autor 
de un delito de_malversación, previsto en 
el artículo 394 del Código Penal vigente, 
en la causa, número 1.020-945 de la Ju
risdicción Central' Aérea. ,

[Madrid, 10 de octubre de 1947.

G A LLA R ZA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 10 de octubre de  1947 por la 

que se concede carácter oficial a todos 
los efectos, al Escalafón provisional de 
la carrera judicial, publicado en el Bo
letín de Información del Ministerio de 
Justicia del día 5 del corriente mes.

1 IUno. S r . : Publicacta en el «Boletín Ofi
cial» de este Departamento, del día 5, del 
corriente mes, el Escalafón Provisional 
de la Carrera Judicial,
? Este Ministerio ha acófdado conceder 

a la referida publicación carácter oficial 
a todos los efectos legales, a fin de que 
por los .interesados puedan formularse las 
reclamaciones que estimep oportunas, 

•en el plazo de treinta días naturales, a - 
partir de la fecha de inserción de esta 
Orden en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL? 
ESTA D O . *

Lo que comunico a V /  I. para su co
nocimiento y efecto^.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 10 de octubre'de 1947.

FER N A N D E Z-C U ESTA  

limo. Sra Director general de Justicia.

ORDEN  de 29 de septiembre de 1947 por 
la que se resuelve el  concurso anun
ciado por Orden de 1 de agosto último 
sobre provisión de Secretarías de Juz
gados Municipales. 

limo. Sr. : Como resultado del concur
so anunciado por Orden de fecha 1 de 
agosto último (BOLETIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO de .24 de; mi>mo mes) 
para la provisión, en concurso de ascen
so, de las Secretarías d<? Juzgados Mu
nicipales de segunda categoría vacantes 
con posterioridad al Decreto orgánico del 
Secretariado, de 23 dr diciembre de 1944, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el mencionado Decreto or
gánico, ha tenido a bien nombrar para 
el desempeño de las referidas Secretarías 
a los solicitantes que a continuación se 

"relacionan. ' . V
A n t ig ü e d a d  e n  el  C u e r p o  

Reus.1— D. Éraneisco Díaz-Faes y Gon
zález. \

Puertollano.—rD. Aurelio Rozas Quin- 
taniíla. ' .

Lo que digo a V. I; para su conoci
miento y demás efectos, i 

Dios guarde a V. t. muchos años. 
Madrid, 2.9 de septiembre de 1947.-T 

P. D., I. de Arcenegui.

•limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Munioipal.

O RDEN  de 8 de octubre de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, al Oficial d e  
segunda clase del Cuerpo de  Prisiones 
don Carlos Magaz Rodriguez.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos Magaz Rodríguez, Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Prisión Celular 
de Barcelona, y de4 conformidad con lo 
preceptuado en el artículo  ̂ 407* del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
•el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 8 /de octubre de 1947.

P./D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Difector general de Prisiones.

O R D E N de 10 de octubre de 1947 por 
la que se promueve a la plaza de Abo
gado Fiscal de término a don Francis
co García Roméu, Abogado Fiscal de
ascenso.

limo. S r .: Dé conformidad con lo dis
puesto en ed artículo . 13 del Estatuto

del Ministerio Fiscal , en relación con el 
23- del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro., 
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de 
19.000 pesetas, y 'vacante por promo- 

• ción de don José María Quintero del 
Río, a don Franciscp García Roméu' 
Abogado Fiscal de ascenso; que sirve 
el cargo de Teniente Fiscal de la Au. 
diencia Provincial de Alicante, donde 
continuará prestando sus servicios, en. 
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a tpdos los efectos, desde el día 
22 de septiembre próximo pasado, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 d$ octubre dex 1947. —• 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 10 de octubre de 1947 por la 
que se declara apto para continuar en 
el desempeño de su cargo a don Pablo 
de Pablos Cebas, Agente judicial del 
Juzgado de Instrucción de Aranda de 
Duero.

limo. Sr. : Visto el expediente, ins
truido de conformidad con lo preceptua
do en la base octava de la Ley de 22 de 
junio dé 1918 y en el artículo 88 del Re. 
glamento para su ejecución, a fin de 
acreditar la capacidad de don Pablo \de 
Pablo Cebas para"’ continuar desempe
ñando el cargo die Agente judioial del 
Juzgado de Instrucción de Aranda de 
Duero,,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta elevada por V. I., acuer* 
da declararle apto para continuar des
empeñando su destino, debiéndosele in
coar nuevo expediente de capacidad una 
vez que transcurra un año desde la fe
cha de resolución del actual 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1947.—« 

P. D .,*I. de Arcenegui.

Iímo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN  de 10 de octubre de 1947 por 
 la que se dispone, que don Julio Ca

brera Cabrera, Fiscal de Cifuentes, 
pase a prestar sus servicios a la Fis
calía del Juzgado de Los Llanos (Santa 
Cruz de Tenerife).

llano. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 19 del Decreto orgánico de Fis
cales Municipales, Comarcales y de Paz, 
de 5 de julio de 1945,
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Este Ministerio ha acordado, por con

veniencias del servicio, que don Julio Ca
brera Cabrera, Fiscal municipal de ter
cera categoría, con destino en Cifuentes, 
pase a prestar sus servicios a la Fiscalía 
del Juzgado de Los Llanos (Santa Cruz 
de Tenerife).

Lo qüe digo a V. I. para su- conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 ,de octubre de 1947.— 

P. D., I. de Aroenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
MunúcipaL

ORDEN de 11 de octubre de 1 947 por 
la que se autoriza el funcionamiento 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Cuenca.

limo. S r . : De conformidad con 1a. 
propuesta formulada por la Sección IV 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores, relativa al /funcionamiento del 
Tribunal Tutelar de Mqnores d»e Cuen
ca ; y

Considerando que se han cumplido los 
requisitos exigidos por el artículo 16 del 
vigente Reglamento de1 los Tribunales 
Tutelares de Menores, de 22 de julio de
,I942» ;

Este Ministerio,' de acuerdo con lo dis
puesto en el mencionado artículo, ha 
acordado autorizar, a partir dé esta fe- 
chaf el funcionamiento del Tribunal Tu
telar de Menores de Cuenca, con juris
dicción en toda Ja  provincia.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. , -

m in is t e r io  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 22 de septiembre de 1947 por 
la que se crea definitivamente una Es
cuela Nacional graduada, con el carác
ter de preparatoria para el ingreso en 
el Seminario Diocesano de Granada.

limo. S r . : A propuesta del excelentí
simo y reverendísimo señor Arzobispo de 
Granada, y ipor estimarla' más conve
liente a los intereses de la Enseñanza, 

Este Ministerio ha dispuesto: 1
i.° Trasladar definitivamente del Se

minario Diocesano do Granada la Es

cuela Preparatoria creada para el Semi
nario de Motril por Orden, ministerial 
fecha 9 de mayo de 19^1.

2.0 Que se considere creada definiti
vamente una Escuela Nacional Gradua
da con cuatro secciones, con-el carácter 
de Preparatoria para el ingreso en el 
Seminario Diocesano de Granada, a base 
de las tres secciones ya establecidas en 
dicho Centro y ia dékSeminario de Mo
tril, cuyo traslado se acuerda por esta 
Orden; y

3.0 Que por quien corresponda y con 
arreglo a las disposiciones vigentes se 

procederá a la designación del Maestro 
Director, con destino a \a nueva Escue
la Nacional Graduada Preparatoria para 
el ingreso en el Seminario Diocesano de 
Granada, a quien se le acreditará la re
muneración que en razón de dicho car
go le corresponda percibir, con arreglo 
a la escala fijada en el artículo 7 del 
Real Decreto de 25 de junio de 1911.

Lo digo a V.¡ I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 22 de septiembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director geperaj de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1947 por 
la que se dispone se anuncie a  con
curso de traslado la cátedra vacante de 
«Lengua y Literatura españolas y Li
teratura universal» de la Universidad 
de La Laguna.

Jlmo. Sr. : Vacante la cátedra ¡de 
«Lengua y Literatura españolas y Lite
ratura universal» en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto anunciarla 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se tepdrán en cuenta, para la 
tramitación 'del concurso, las prescripcio-1 
nes de la Ley <Je 29 de julio de 1943,

, y^en cuanto no esté derogado por aqué-' 
lia, l̂as del Real Decreto (te 17 de fe
brero de 1922. ,

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V v I . muchos años.'* 
Madrid, 2̂5 de septiembre/ de 1947.

V IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director, general de Enseñan
za Univettitariá»

MINISTERIO DE 
o b r a s  Pu b l ic a s

ORDEN de 6 de octubre de 1947 por la 
que se concede el derecho a ingresar 
en el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos a los alumnos 
que han terminado su carrera en el 
curso 1946-47.

limo. Sr. : Subsistiendo las mismas 
causas' que motivaron la Orden de 7 de 
octubre de 1946, por la que se concedió el 
ingreso en eL Escalafón del Cuerpo de . 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos a los alumnos que terminaron su ba
rrera en el curso 1945-46,

Este Ministerio ha tenido a bien hacer 
extensivo este derecho d los Ingenieros 
que han terminado sus estudios en el cur. • 
so actual, cuya propuesta ha sido apro
bada por Orden de esta fecha.

Lo digo a  V. I. para feu conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V ..I .  muchos'años. 
Madrid, 6x de octubre de 1947»

Fv-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario-de este Departa* 
mentó.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

— — —— — —  1

ORDEN de 24 de septiembre de 1947 por 
la que se crea la Mutualidad Nacional 
de Previsión Social  de los Trabajadores 
en las Industrias del Curtido.

fimos. Sres. : por .Orden ministerial de 
30 de abril de 1947, aprobatoria de los 
Estatutos Reglamentarios de las Mutua- ' 
lidades de Previsión/Social de los Traba. ( 
jadores de las Industrias deü Curtido, se 
creaban siete Entidades de previsión con 
domicilio en. diversas capitales ¿e  Espal
da, quedando dividido a tal efecto el te
rritorio nacional en otras tantas circuns
cripciones interprovmciales.

El escaso número de productores con 
que cuenta la. Industria <30! Curtido acon
seja modificar la referida delimitación fe. 
rritprial en el sentido de reducir las siete 
Miitualidades creadas a una ¿e caráfcter 
nacional; con lo qd^ alí propio tiempo de 
obtener da precisa base económica qúe 
garanticé el" rhejor cumplimiento de los 
fines de previsión que establece la vigente 
Reglamentación de Trabajo en dicha in
dustria, se consigue una apreciable reduc
ción en los gastos de administración.

Por lo expuesto, y en uso de las facuk
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tades atribuidas a este Ministerio, he dis
puesto :

Artículo i .0  ̂ Crear, en sustitución de 
las siete Mutualidades que en Virtud de 
la O^den de 30 de abril de 1947 se ha
llaban constituidas,- ¿a Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en las 
.Industrias del Curtido, con ámbito en todo 
el territorio de España y cuya Capital se 
fija eñ Madrid.

Art. 2.° Además de las facultades con
feridas al Servicio Especial de Mutuali
dades y Montepíos Laborales de este Mi
nisterio en el artículo 2.0 de la Orden ci- 

, tada, se faculta a este Organismo para 
proponer aquellos cargos técnicos que las 
necesidades de la Entidad aconsejen para 
su'mejor marcha y administración.

Art. 3.0 Modificar la Orden de 30 de 
abriil d'e 1.947 en el sentido que se esta- 

. blece en la presente  ̂ y derogar cuantas 
dispos icio nes se opongan a la  misma..

Loque digo a V V . II. para, su cono
cimiento y efectos*. ,

Dios guarde a VV. II. mudaos años.. 
Madrid, 24 de septiembre d.e 1947..

GIRON DE VELASCO

illmos. Sres. Directores generales de Tra- 
bajo y Previsión.

ORDEN de 11 de octubre de 1947 por 
la que se conceda a don José de Go
rostizaga y López la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo», en su categoría de 
plata, de primera clase.

limo. Sr. : Visto el expediente trámi-. 
tado por la Delegación provincial de. Tra
bajo de Madrid, sobre concesión dé la 
¡Medalla del Trabajo a don José de Go¿ 
rostizaga y I^ópez; y

Resultando que ‘el Consejo directivo de 
la Asociación Nacional de Ingenieros de 
Minas, en su deseo de ver premiados los 
méritos que (concurren en don .José de 
Gorostizaga y López, Ingeniero Jefe de 
primera, del Cuerpo Nacional de Minas, 
contraídos en una dilatada vuela de in
tenso trabajo profesional y técnico, en 
la que durante treinta y nuevei años de

lirios tr ó una^ constancia y  laboriosidad 
ejemplares , ' > •
, Resultando que, reunida la Junta (Con

sultiva de la Delegación provincial de 
Trabajo de Madrid, se dió cumplimiento 
a los trámites prevenidos en la Orden de 
12 de mayo de 1943/, • ‘ r

-Considerando que, creada la Medalla del 
" Trabajo por Decreto 14 dé marzo de 

1942, a fin de recómpehsár las cualidades 
excepcionales que en la esfera del tra
bajo 'puedan concurrir en personas dedi
cadas a las más diversas actividades, el 
Reglamento de 25 dé abril siguiente, en 
pu artículo noveno indica los méritos que

pueden sc-r objeto de tan preciado galar
dón, y comprobada en el presente caso 
la constancia y laboriosidad relevante de 
do'ñ José de Gorostizaga y López, le re
sulta de aplicación lo cyspuvsto en el 
apartado j) del mencionado precepto.. 

Vistas las 'citadas disposiciones,
Este M-inísterio, de conformidad-con la 

propuesta .de la Sección Central de De
legaciones de Trabajo, ha acordado con
ceder a don- José de Gorostizága y López 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de plata, de primera clase, 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos -años. 
Madrid, 11 d e . o c t u b r e  de 1947.-r- 

P. D., Carlos Pinilla Türiño.

limo. Sr. Subsecretario de eáte Depar
tamento. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

 Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Contador del Estado 
en la Dirección General de Marruecos 
y Colonias.

Hallándose vacante lina plaza de Con
tador del Estado, dotada con siete mil 
doscientas pesetas anuales, en la Direc- 

í ción c Genera i de- Marruecos y Colonias, 
se convoca concurso para su provisión con 
arreglo á las siguientes bases:

iia Será condición indispensable para 
tomar parte en el concurso pertenecer al v 
Cuerpo de Contadores del Estado y ha
ber prestado servicios en' los Territorios 
Españoles ‘del Golfo de Guinea, en los del 
Africa Occidental Española o en la Zona 
de Protectorádo de España en Marruecos.

2.a , Las instancias, debidamente infor-, 
madas por el Jefe del Centro u Organis-

' mo en que el interesado* preste siis servi
cio ,̂ se presentarán;.en el plazo de vein
te días náturale^ a partir delv siguiente 
al de lá publicación de: este anuncio en. 
el iBOLETIN O FICIAL, D EL ESTADO, 
en la Dirección Generall de ¡Marruecos y 
Colonias, sff ‘ los concursantes se hallan 
destinados en la metrópoli; en la Dele
gación General de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, Jos destinados en 
la Zcna de Protectorado; en el Gobierno 
de Africa Occidental Española, los desti
nados en dichos, territorios, y en ell Go
bierno General, lo? que présten sus serví, 
cios en los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea. *

3.a La Delegación jpéheral de la AUta 
Comisaría em itirá las instancias a la 
Dirección General de Marruecos y Co

jo  nías dentro de los ocho días siguientes 
a la terminación del plazo de. adíiusión,

y el Gobierno. General de Guinea y el 
Gobierno ¿el Africa Occidental, en el pri.

. mer correo a partir de diéha fecha, an
ticipando por radio relación de aspiran
tes y resumen de sus circunstancias y 
méritos.

4.a Los concursantes podrán alégar 
cuantos méritos ,«y servicios conside
ren oportunos, justificándolos documen
tal mente.

5.a Por la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias se formulará la cc* 
rrespondiente propuesta a la Presidencia 
del Gobierno, qu£ apreciará libremente 
los méritos * y • circunstancias personales 
de cada concursante, pudiendo designar 
a cualquiera de ellos o declarar desierto 
el 'concurso si lo estima procedente.

7 Madrid, ,9 de octubre de 1947.*:—El Di- 
recior general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Cartero Urbano en la Admi
nistración de Correos de Sidi-Ifni (Te
rritorio de Ifni).

Vacante en la Administración dé Co
rreos dé Sidi-lfni (Territorio de 'lfni) una 
plaza de Cartero Urbano, dotada con 
5.000 pesetas de sueldo y las gratifica
ciones, también anuales, dé 7.500 pesetas 
por «residencia»,. 600 pesetas por «remu- ‘ 
neración horaria» y- 730 pesetas por 
«agua»', más los quinquenios que puedan 
corresponder al designado, se anuncia su 
provisión por concurso de méritps, con 
arreglo a las siguientes condiciones : 

Primera. Podrá tomar parte en este 
concurso el. personal* masculino pertene
ciente al Cuerpo de Carteros Urbanos 
que no hay^ sido sancionado por hechos 
de carácter político o social y  cuya edâ d 
no exceda'de cuarenta años, el día dé la* 
publicación del presente anuncio.

Segunda. Las solicitudes se dirigirán 
a esta Dirección GenéVal de Marruecos y 
Colonias, por* conducto de la de Correos 
y ,T€ êc°ínun*cac*̂ n, dentro ¿ell plazo de 
treinta días/naturales,, contados desde la 
publicación de este anuncio en ef BOLE- 
TIN O FICIAL DfcL ESTADO, debiendo 
acompañarse la siguiente documentación 
mínima: ,

a) Copia autorizada dé la hoja de sen* 
vicios.

b) Certificación dél servicio, local anti
tuberculoso acreditativa de no padecer 
lesión de este tipo.

• c) Partida de nacimiento, siendo vá
lida la extractada,

d) Los documentos que acrediten jai 
inclusión en algún turno preferente* 

Tercera. La resolución de este con
curso estará sujeta a das preferencias que 
establece la Ley de 17 de julio de 1947 
(¡BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
del 19). para provisión de vacante en 'á 
Administración pública.

Cuarta: El hecho de acudir al concur. ■ 
so representa la obligación en sü caso de 
servir la vacánte por un plazo no inferior 
a veinte meses, finafizado el cual el fun
cionario tendrá derecho al disfrute ¿ecu a . 
tro meses de ¡licencia colonial, con percibo 
íntegro de todos sus emolumentos, siendo 
de cuenta del Estado los gastos de viaje 
del funcionario y familia, así como en la 
incorporación.

Madrid, 11  de octubre de 1947.—El DI- 
‘ rector general, José Díaz de .villégaa,
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M INISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

S e ñ a la n d o  fe c h a  y  h o ra  p a ra  le v a n ta r  
la s a cta s p rev ia s  d e  o cu p a ció n  d e  lo s  
in m u e b le s  q u e  s e  c ita n  p a ra  lle v a r  a  
cabo la  e je c u c ió n  d e  u n  p r o y e c to  d e  
viviendas en  la  lo ca lid a d  a d o p ta d a  d e  
Serós (Lérida).

Adoptado por Decreto de 9 de marzo 
de 1940, a los efectos de su reconstruc
ción, la localidad d* Serós (Lérida), y 
aprobado por Consejo de 'Ministros de 6 
de diciembre de 1945 el presupuesto para 
la expropiación de terrenos a fin de lle
var 2l cabo la ejecución de un proyecto 
de viviendas, la Dirección General de 
Regiones Devastadas v Reparaciones ha 
acordado, de conformidad con lo dispues
to en el artículo tercero de la Ley de 7 
de octubre de 1939,' la expropiación de 
los inmuebles que a continuación se de
tallan :

Una pieza de-cierra con riego de agua 
del Canal de Aragón y Cataluña*' sita en 
Ja partida «Ferraguinales» o «Camino, 
de Aytona» de 18 áreas y 15 centiáreas 
de superficie, que linda : por Oriente, C a
mino de Lob Huertos ; Mediodía, A~nio
nio Mir J o v é ; Poniente, carretera de 
Serós y Altona, y Norte, Cristóbal Mer
cader.

Pieza de tierra con igual riego que el 
anterior, sita en la partida «Plans de 

. Aytona» o Cam ino de Aytona de 18 áreas 
y  15 cenriáreas de superficie, que linda : 
por Oriente, cqn herrenal de Isabel Dau- 
d a ; Mediodía, Cam ino de los Huertos ; 
Poniente, con Antonio Ybars, y  Norte, 
cam ino de Aytona. .
¿  "Pieza de tierra, con igual riego, con 
almendros y viñas, sita -.en la partida 
«Carretera de Aytona», de 14 áreas 52 
centiáreas de extensión ; qu^ linda : por 
Oriente, con Herederos de José 'Ybars 
A resté; Mediodía, con Juan Badía Tre- 
sán ch ez; Poniente, Cristóbal Mercader 
Siscart, y  Norte, con carretera de 
Aytona. ,

Pieza de tierra, con igual riego, sita 
. en la partida «Camino de las Eras» o de  ̂

Aytona, de 12 áreas y una centiárea de 
superficie/, que linda : por O riente y  Me
diodía, con Cam ino de la H u e rta ; Po- ' 
.miente, Cristóbal M ercader Siscart. y 
Norte, Angel Casiné. . <

Pieza dg tierra, con igual riego, sita 
* en la partida «Camino de Aytona)), de - 

29 áreas y seis centiáreas <je extensión,, 
que lin d a: por (íffente, con José Albá 
T o rru ella ; Mediodía, con Cam ino de la 
H u erta ; Poniente, Juan Badía y, Angela 
Cousiné, y Norte, carretera de Aytona.

Pieza de tierra, con igual riego, sita 
en la partida .«Camino de Aytona», de 
14 áreas 52 centiáreas ; linda : por O rien
te, Francisco Castillnóu Mestre'; Me
diodía, José Albá T o rru ella ; Poniente* 
Herederos de Jqsé Ibar Aresté. y Norte, 
con la carreterá de Aytona.

Pieza de tierra, con igual riego, s i t a ' 
£.n la partida «Camino de Aytona», d e , 
21 áreas 79 centiáreas; que lin d a:*  por 
Oriente, con Francisco Teíxidó M estre; 
Mediodía, viuda de José Ibar A re sté ; 
Poniente, Juan Castellnóu José, y Nor- 
ter eon el cam ino de los Huertos.

Pieza- de tierra, con igual riego, en la

 partida de «Las Eras o Cam ino de Ayto
na», de 29 áreas y cuatro centiáreas ; lin
da : por Oriente, con R osa Pardel, hoy 
Teresa Ascón • Mediodía, José Estruga 
Morreres, hoy Angel Albá Farré y Cam i
no de la H u erta; Poniente, Juan C a s
tellnóu Jové, -y Norte, Carretera de 
Aytona. . -

Según los antecedentes y datos adquí- 
. ridos por está Dirección General resul
tan, ehire otros, interesados en dicha 
expropiación en conceptó de propietarios 
o titulares de derechos reales sobre los 
inmuebles anteriormente' descritos los si
guientes :

Antonio Ibar Jové, Cristóbal M ercadé 
Sisear, Angela Cusine Alba, Magdalena 

h\lba Areste, Josefa C am í Alba, Juan 
Badía Tresánchez, 'Magdalena Badía 
A gustí, Carmen Ibar Frególa, Juan 
Castellnóu Fogué, José Alba Tqrruella y 
Francisco Teixidó Mostré. .

~ En su consecuencia, y para -seguir en 
tocios sus trámites el expediente de ex
propiación forzosa ; al amparo de lo dis
puesto en la Ley de % de octubre de

1939, y llevar a cabo la ejecución de los 
proyectos expresados en dichos terrenos, 
se hacen públicos dichos acuerdos así 
como que el día 24 de octubre de 1947 y 
sucesivos, sin necesidad de previo aviso, 
a las once horas, se .procederá a levantar 
las actas previas de ocupación de l8s re*, 
feridos inmuebles, publicándose» este 
anuncio, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la citada Ley en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D D L  E S T A D O , 
en el de ,1a provincia de Lérida, en des 
diarios de dicha localidad y fijándose en 
el tablón de anuncios de está Dirección 
para conocimiento de lo£ citados y demás 
propietarios y titulares de.derechos sobre 
los predios afectados, a quienes se ad- 

. vierte que deberán concurrir a dicho 
acto con documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos derechos 
y con el recibo de la contribución territo
rial correspondiente al primer trimestre 
de[' año en curso.

Madrid, 14 de octubre de 1947.— El D i. 
. rector general/ P. D*, Gonzalo de Car., 

denas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando concurso entre Registradores 

de la Propiedad para cubrir los R eg is
tros vacantes que se mencionan. 

'S e .hablan vacantes los siguientes R e
gistros de la Propiedad, que han .de pro
veerse 'por edneurso de rigurosa anti
güedad entre Registradores; apreciada 
aquélla xx>n arreglo .al Escalafón vigente 

,al tiempo de fesolyei\se. el concurso, con
forme al artículo {284 de la Ley Hiipote- 

•c a r ia : 

REGISTROS AUDIENCIAS

Cieza .....................................
Lora del R ío ..., ,....... ....... <
Igualada» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, Chinchón ...........................
BujáJance ............. . .
Linares .............................
G a n d ía  ...... . . . . . . . ..............

; Ledesma ..................... ..../.
Albuñol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San C lem en te.............. .
Colm enar (M álaga)..L .. 
Negreira
Brihuega ..................... .
Torrecilla de Cam eros......

\Granadilla
Madrid (Norte) 1 (1)........
Madrid (Norte) I I . . . . . . .v ..
San Feiíu de Liobregat...

Albacete.
Sevilla’.
Barcelona,
Madrid*
Sevilla.
Granada.

G ranada.
Albacete.
Granada.
L a  Coruña.
Madrid.
iBurgos.
L as P alm ar 
Madrid. . 
Madrid. ¡ 
Barcelona.

 Los Registradores de la Propiedad efec. 
tivos elevarán sus solicitudes al Gobierno, 
por conducto de Dirección General, 
dentro deLpíázó de quince días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la publi-

(1) Por Orden ministerial de 9 (de los 
corrientes se acuerna la división del Re
gistro de la Propiedad de Madrid (Nbrté); 
cqnforme a lo dispuesto en el párrafo se
gundo del articulo 275. de la Ley Hipote
caria. ,

cación do esta convocatoria en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .. , 

Dentro del plazo señalado en el artícu
lo 503 del Reglam ento hipotecario, y una 
vez publicada la lista de los solic tantes 

! dei presente concurso en 'e l tablón de 
anuncios de este Centro directivo, los as- 

- pirantes al Cuerpo que deban ingresar 
m anifestarán su preferencia respecto a las 
vacantes no cubiertas por Registradores 
efectivos, siendo, en qtyo caso, los n om - 
bramientns 'entre aquéllos de libre desig
nación por ej-M inisterio.

Madrid-, 10 de octubre de 1947..— El D L  
-.reetqr general, Eduardo L . Palop. • ’

Tribunal de oposiciones a cincuenta 
plazas de aspirantes a oficíales de ter

cera clase de la Sección Técnico-Auxi
liar del Cuerpo de Prisiones

Transcribiendo relación nominal  de los 
señores opositores a las citadas plazas 
convocadas por Orden de 12 de m ayo 
de 1947, con expresión del número que 
les ha correspondido en el sorteo cele
brado el día 3 de octubre de 1947.

1. . D . Francisco Bueno Colado.
2. D . Federico Bueno Espinosa.
3. D. Benito Carbonero Palom ar.
4. D . Luis C alleja Ruizdelgado/
5. D. M a ria n o 'C ám a ra  Aragoneses.
6. D. 'Federico Canet Muñoz.
7. D. Jpan Antonio Carruona Martín.,
8. D . Baldom cro Castaños Bolaños^

 ̂ 9. D. L u is  Cáscales Gómez.
10., D. José Cenjor García-Alejo.
11. D. Aurelio ColemVnero Lobada.
12. D . C efáreo  Com padre R iega. •

,13. D . Gum ersindo Corral Recio..
14. A D. José Corruz^ Alzueta.
15. D . Antonio Cum bres Saavedra,.
16. D-. Bernardo Crespo Corres.
17. D. José Crespo Vázquez.
iS. D. Juan Charle dê  Pablo..

*19. D. Manuel b a p ia  Arias..
20. D . Benito Davíu Roca. , . • • <
2t. D. F au sio  Defez Fernández.
22. . D . Jonatás de la Fuente Aguado.;
23.. D. Francisco ele la Fuente fie-i

:« . . rranz.
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24.  D. A gustín  de la F u e n te  G u tié 

rrez.
2-. D. Pedru de F ru to s M uñoz.
20. D . ¡Francisco de la Ig lesia  M ar

tínez.
2 " .  D. Antonio de la P e ñ a  I g le s ia s .  
2$. D. Valentín del C orral R o d r íg u e z .

' 29Ó D. Tomás* Diez Alvarez.
-o. ■ D. FJeujerio D íaz A rm as.

. - 1 .  D. C r is an t i i  D íaz de S a r r a l d e  y 
4 . ' '  O rruño.

32. D. Juan D om ínguez D om ínguez. ' 
— . D. F rancisco D om ínguez Seias.
34. D. M ariano ÍDocio C erm eño.
33. D .  P a b lo  F e h e a z a r r a  G o n z á l e z .

36. D. M eraclio E spinar H ervás. /
37. D. José E squin as Sánchez.
38. D. Rom án E s te b a n  E steban .

,39/ D. Luciano E st¿vez M onjón.
40. ✓ ID. T om ás 'Escribano C astrille jo .
•41. D . M a n u e 1 F ern án d ez de la • 

C  F uen te.
I42. ID. Pedro Fernández G-arcía.
F43. D. H erm inio Fernández- G onzález. 
f-44. ID. C arlos ¡Fernández H ernando.
1 45. D . A ngel Fernández M uruaga.
*46.' D. A le ja n d r o  F e r n á n d é z  N e v a d o .
. 4;. ID. Francisco F ern án dez Pajares.

4¿. D . Frand-sCo Ferná ndez López.
49. JD. A ngel Fernández T orres. .
50. 1). Ju sto  F lo res  de "Pedro.

>51. D. A ntonio F raile Escudero.
52.' I). j a c i n t o  F r a i l e  F r a i l e .
53. I). Am ador Fontela. C astró.

¿..54. D . S an tiago. F uentes U galde.
55* D. Juan Gaitán Tordesil las.  ̂ * 

'50. -D. Felipe Galindó Plaza. *
37. . D . Julián G álvez A lo n s o .V  • •
<c<8.. E>. Francisco G allardo R am írez. '

• 59. D. M áxim o G óm ez M anrique.-
60. D . Raim undo. Gájl-egó G onzález.
61. D. T arsic io  G arcía  B ueno’.

. .62.’ ’ ID. S ilvano G áílego Redondo.
63. D . L u is  G arcía  C am pos.
•64. D. Ism ael G arcía  M artínez.
65. D. R am ón G arcía  /Pérez.".
66. ID. Saturnino Gil H errero.

. 67.  ̂ D . M anuel G óm ez Arnáo.
68. D. José G óm ez-Im az M$iteo.
69. D . Justo- G onzález A lvarez.
70̂  D. José M aría G onzález R evilla . ,.
71., D . A ristarco  G onzález F ern án dez. 
72.' D.; Sajttjrnjjpo G onzález t G arcía . 

f o ,  ID. A n geL  Q onzález R evilla. '•
74.. D.. A n g e l  G o s e n d o  F e r n á n d e z .
75. D í Valeptín  G utiérrez B ravo.
76. D. C arlo s  G uzm án O cañ a.
77. ID. --Emilio H ernández C om as.

.78. I). Antonio H ervás C acado, .
79. ID."Ignacio H erra a z  Cués-ta.
§0. D. Nemesio. H igu eras O vejero ,
81. 'D . S alvad or Jb arra -C arre ra .

.82. D. .V i c e n t e  I g le s ia s  F i z .
83. D. E m ilio  Inés San tam aría.
8̂4. D. M artín Izquierdo. D om ínguez.
85. T) Gumersindo Jariióq Rivero.
86. ID. Salvador Jirpénez del C a stillo .»
87. D. Justo J im éo d  R eyilla--
88. D . M arcelo L q sa fte  O  r  t  i z d-e 

- . .  Muga* • T r  - •

89. D . D iego L ó p ez G ea.
90. D. Joaquín López G ea.
91. . ID. F é lix  López Crespo.
92'. D . Antonio López Santos.

*93. D . M artin 'S a lv a d o r M aestro B a- 
ños.

9^. D . Leopoldos M artín Abad. "
95. ID. T eódulo ‘ M adrid jGonzález.
96. ID. Ricardo. M arco s.d e  C astro.
97. ID. C lau dio  M artin G racia.
98. D. Felipe M artin -O rtega.
99. ID. Gabriel" M atari M atari.

• loo. D. Valentín- M ayordom o Salgado.
, i c i . ID. Ignacio M artínez. B aizán. ” x

102. D. M anuel M artínez F ariñas.
103. D . .Nica*&iü M artin Alvarez.
104. D. Pedro M artínez B au oio m é. 
io¿. D. F lo ren tin o  M artínez Rodríguez.
106. D . A ntonio M artínez Soler. ^
107. D> Isaac M e j í a s G arcía  de la 

, R o sa ,
108. D.* G raciano M éndez G allego .
109. D . G onzalo M enoyo d^l Pino.
110. D . R am ó n -M erin o  C asares.

T u .  D . Rodolfo M iranda SoriarLo.
1 12*. D . Julián M orales Fernández.
113. D . José M orales ¡Luna.v
11.4. ID. F é lix  M oras G onzález. f /
115. ID. F rancisco M oreno G il.

> 116. I>. Noé M oreno G onzález.
117. D . A m ador M oro Rodríguez. 
u 8 . D. Eugenio M ovifla Calderón.
119. D . Nicolás M unicio B arahona.
120. p .  -Angel M uñoz Martín^,
121. LD. Jesús M uñoz G arcía."
122. D . José L u is M uriel D ohibriz.
,123. D . F e lip e  N ieto Blanco.
*124. D . Isidro N otario A berturas.
125. ID. José N ovó R abadé. * ,

. 12Ó. D . F erm ín  Núfiez Martín*
127. D . José O n ieva  A rroyo. '
128. D. José O tero  G onzález. x<
12-9. ID. C esáreo O tero  P é re z .. «
130. D . L u is  P  a d i 11 a F ern áñ de¿-P o-

' lanco.
131. D . F lem ám  Pardilla, y Pardilla.’
132» , D.* Pedro París Pe’llioer.
133. P .  Pedro' P á rraga  Sánchez.
134. D. José M aría Pe rain o López.
135. D. E leuterio Pérez H e rn a n d o ..’
136. ID. Alberto Pascua^ R odríguez.
137. ID. Julio Pérez A rias. ' 

-*-138. D . T om ás Pérez C eju e la  de A fe e .
139. D . León Pérez C isn eros. ^
140. D. Andrés^ Pérez González^
141. - D . Em ilio" P illado R ico.
142. D . A le jan d ro 'P o n ce  S olía .
143. D . José Prieto V ázqu ez. # ,
144. D . Antonio Prieto V ázquez.

’ 145. D . Al>adino Puente Torre*
146. D . ^Manuel R a m o s Ñ. . -
147. D . Francisco R eyes. López.
148. D . Rom án R odríguez de Agüero»
149. D . C.l^mencio R odríguez C resp o. '
150. D . C e lso  R odríguez E stévez.
151. ' D. A ntonio R odríguez G arcía ,
152. D. Pablo Rodrigue^ G onzález.
153. D . J.uafi "R odríguez L u qu e.
154. D . M anqel .R oldán .G arcía.
.155. D . A ntonio- R os H errero.

*
156. D . M arcelo R o o  Benedico. 
157. D . Joaquín 1/iubio M artínez.
i¿8. D .'E n riq u e  R u iéavets de M onjes.
t¿9v D. Florentino Ruiz C airillo  Zúazo, 
itx). D . Francisco Rujz M artínez.
161. D . D oroteo Ruiz. R am írez.
162. D . D aniel R uiz T ofé,
103. D. Segundo S agarribal ^ obrón.’
104. D . Andrés San M artín Pérez.
165.- ID. S ilvestre Sácnz dé \Tl•l^verde^ 
IM >. '' D . .Martin Sanz H trn an z.
107. 1). Bruno Sainz Blanco.
168. D . Lu is Sainz Blanco. /
1O9. D . H onorio José Salvador Peña*

randa. ,
170. I). C iríaco Sánchez G arzón.
171. Ü . Julio Sánchez Losada.,
172. D . F idel Sánchez Losada.
173. ID. N ícasiq Sánchez M erim v *
174._ L). Julio Sánchez" Sánchez.
175. D . V ictoriano S an ta  E n grac ia  Iz«

quierdo.
176. D . A gu stín  Serrano D elgad o.
177. D . Felipe S otó  M aestro.
178. D . Jesús -T a ia v e r a 1. Sánchez-Rey»
179.' 1) ,  A gu stín  T an arro  Estc-barahz.
180. D. José M aría T ejero G arcía.
181. D . José L y is  T irado M anzanares.
182. ID. -Fidel T oldos Fcrn án dez-M onje.
183. ID. José Toral Valdérrey.
184. ID. C ecilio Torre» R odríguez.

■ 185. D . Ferm ín V aquero Rodríguez.
.186. D : F idel Vil el a VUela.

187. * D . Julio Z a ia tie g u i T re v illa ,
188Í Db V alentín  Z arco  G arcía .
189. u .  M ariano^Abad Pradilla.
190. D . C ristó bal A-bellán C ald era ji. •
191._  D . Luis. A cevedo Iglesias.

- 192. ID. M iguel . A costa 'J im én ez.
J93* D . V icente A divinación Herrero*
D94. D.. A ntonio A gen o C abrera. -
195. D . Válentm . A lcocer, García*
196. D . Jesús A lonso C am pos.
197. D . Esteban A lonso C orra l. , . ■
198. D . ]os£  A lonso de F ru fb s. '
199. ,D. A ntonio A lv are z.d e  Anta^'
200. D . A lfonso A lvarez R iestra .
201. > ID. C a r lo s  A lvares S uárez. '•

Jpo2.. D . Julio A ntolín  Aguado^
D203. D . E steban  A pellániz A rgote* '
204. 'D . Ju^n A ragón D elgado. L
•205.*-.D . Indalecio A randa^ Beítrán*
206. D . Ferm ín A renas M ota.
¿07. D . Juan Aroca Moya]
do8. ¿D. José A rroyo M artínez.
209. D . Ricardo Asénsio G ávinet;
210. D; F ra n cisco  B allesteros iLópez.

, 2 i i .  D . M arciano B arreales L lam a za r
¡ ’ " ’ r e » . . '

212. p .  Eleuterio -Barrantes P a re jo .
213. D . José B a r b é i t O '  A rcas.
214. D . .G abriel < Belzunce García^
2 1 5 . - D. Juan; BelzuilCe G arcía .
216: / D . José B ellido (López.
217. D . José Bionda T in eo.

"218. D . M áxim o Blanco A lvarez.
,2 19 . D . Joaquín B lázquez T renado.

M adrid, . r  de  . octubre de 1947. — E l 
SecñetaDio • «el T ribu n al, L p is Fernán^ 
dez de A n gulo.— V .° B .°, el Presidente, 
A n gel Cabrer* •  ̂ •
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anunciando a  concurso de traslado la 
cátedra vacante de «Lengua y L itera
tura españolas y Literatura universal» 

en la Facultad de Filosofía y Letras  
de L a  Laguna.

Se ha lla .vac^ n te  en lar F acu ltad  de F i
losofía  y  -Letras de la  U niversidad de 
L a  L a g u n a  la cátedra de « L en gua y 
‘L iteratu ra  españolas y  L iteratu ra  univer
sal», que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conform e a  lo dispuesto por 
Orden de esta  fecha.

Pueden optar a la traslación  los C a 
tedráticos num erarios y  excedentes d e 
disciplina igu al o  an áloga  legalm ente a 
la vacante. a

E l orden de preferencia de los asp iran 
tes será el q b e  para los concursos esta
blece la L ey  de 29 de ju lio  dé 1943 yi 
en  cuanto no esté  derogado por aquélla, 
el R eal D e c r e to d e  17 feb rero  de 1922.

L o s aspirantes qu e sean eclesiásticos 
presentaran da exp resa  autorización de su 
respectivo Prelado para poder tom ar p ar
t e  en este  concurso.

L o s aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de las hojas de servicios, a 
este M inisterio, por conducto y  con in
fórm e del Jefe  del C en tro  donde sirven, 
en su  caso, precisam ente dentro de^ p la
zo im prorrogable de vein.te d ías, con in 
clusión de los festivos, a contar' desde el 
siguien te al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

P a ra  su adm isión a l ,concurso, según 
previene 'la O rden de 23 de jun io  de 1931, 
deberán acred itar aquéllos hallarse; en po
sesión del títu lo  profesional de C ated rá 
tico, o. del certificado de haber rec lam a
do su expedición ' y  abonado su im porte.

E ste  anuncio se publicará en él «B o
letín O ficial» de  tes provincias, y, por 
m edio de edictos, en todos los E stab le
cim ientos públicos.. de enseñanza de te 
nación lo cual se advierte para qu e las 

. A utoridades respectivas , dispongan 'qu e 
así sevverifique, desde'iluego, sin m á s que 
este aviso.

v M adrid, 25 de septiem bre de 1947.—  
E l D irector gen eral, C ayeta n o  A lcázar,

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la  devolución de la fianza 
constituida para garantizar la ejecución  
de las obras a l contratista don Zacarías 
R ecio de D ios.

lim o . S r . : • V is ta  la  ' so licitud de don 
Z a ca ría s  R ecio  d e  D io s , co n tra tis ta  de 
la s 'o b ra s  de con strucción  de  las E s c u e 
las . u n itarias de M adroñal (Salam an ca), 
en solicitud de q u e  le sea devu elta  la 
fianza con stitu id a  para g a ra n tizar la  e je 
cución dé las c itad as o b ra s ;  •

R esu ltan d o  q u e  por O rden  m in isterial 
de  27 de  jun io  d e  1935 se ad jud icó  de
fin itivam ente la  con strucción  d e  las. re

feridas obras á  don Z a ca ría s  R ecio  d e  
D ios en la  can tid ad  líqu ida de 19.083- 
p e s e ta s ;

R esultan do que para  ga ra n tizar la e je
cución de  las c ita d a s obras don Z a ca ría s  
R ecio  de D ios depositó en la C a ja  ge-^ 
ncral de Depósitos*, de su propiedad y  
para que 16 sirviese* de g a ra n tía  en la  
ejecución  de las. referidas obras, tres tí
tulos de D euda am ortizable  al 3 por 100 
im portantes 1.500 pesetas, según resguar
do n ú m ero  319.128 de entrada y  139-079 
d e 'r e g is tr o , d e  fecha 16 de ju lio  d e  1935, 
correspondiente al depósito»hecho p or e l 
señor R ecio  de D ios, en m etá lico , por lay 
can tid ad  de  410 p e s e t a ® ,  n úm eros 
‘569.885 d e  en tra d a  ^ 62.691 d e  re g is -  
fro; ' ,

'  .- i

R esu ltan d o  qu e por O rden m in isteria l 
de 27 de  febrero de 1947 fueron a p ro 
badas la  liquidación final y  la  recep ción  
d efin itiva  d e  la s  ob ras d e  re fe r e n c ia ;

R esu ltan d o  - que, según certificación  
expedida por el S ecretario  del A y u n ta 
m iento de M adroñal (Salam anca), con. 
el V .° ‘ B .°  del A lcald e-P resid en te  del c i 
tado A yu n tam ien to , ^se hace con star qu e 
no existe  n ingun a reclam ación  por nin- 
gú m  concepto - con tra , el exp resad o con
tratista  en relación  copí tes m enciona
d a s  o b r a s ;

C on siderand o qu e, con los- d ocu m en 
tos a p o r ta d o s ,. se- ha d ad o  el debido 
cum p lim ien to a lo  d isp u esto  en los -ar
tículos 64, 68 y 70 del p liego  de condi
cion es gen érales p ara  la con tratación  d e  
obras d e ‘ este  D ep artam en to , aprobad o 
por R eal D e cre to  <ie 4 d e  sep tiem b re de» 
1908;

Considerando* que al h aber cum plido 
la  con trata  su com p rom iso con :>el E s ta 
do éste  debe acordar la  devolu ción  d e  
la fianza con stitu id a  p ara  g a ra n tizar la  
ejecución  ,d e  la s  obras, previo p a g o  del 
im puesto de derechos reales, d e  con fo r
m idad cpn. lo preceptuado en el R e g la 
m ento d e  d ich o  tributo,

.É s t e  M in isterio , d e  con form id ad c o n ' 
lo in form ado por la A se so ría  ju ríd ica , 
h a  tenido a bien ap rob ar sea d evu elta  
la fianza con stitu id a  para g a ra n tizar la  
ejecución  d e  tes obras >de con strucción  
de las E scu elas u n itarias, pn M adroñal 
(S a lam an ca ), por lo  que la D elegación  
C en tra l d e  H acien da, Caja, gen eral de  
D ep ósitos, ' en trega rá  a  don Z a c a ría s  
R ecio  de D io s , 'c o n tr a t is ta  de tes c ita 
d a s obras, los valores constitutivo^  d e  
aquélla, de fech a . 16. d e  ju lio , de 1935, 
correspondiente a tres títulos de la D eu- 

i d^  am ortizable ’ al 3 por 100, im pórtantes 
1.500 pesetas, según resgu a rd o  núm ero 
319.128 de  entrada y d e  re g is tro  139.079, 
y el de, igu a l fecha correspon dien te al 
dep ósito  en m etálico , ‘ por la can tidad 
de 410 p esetas, .núm eros 569.885 de e n 
trada y  62,691 de registró  (según cons
ta  la escritu ra  de  c o n tra ta ), p revio p agq  
del im puesto de derechos >r.eale$. .

D$ orden com unicada p or el excelen
tísim o señor M inistro lo d igo  a V . I. para) 
su conocim iento y  dem ás efectos.

-D io s gu ard e  a V . 'I .  m uchos años.,

. M adrid, 27 d e  -septiembre de  1947.-*- 
E j D irector gen eral, R . de T oledo .

$
lim o. S r. D e leg a d o  C e n tra l d e  H a c ie a v

d a .— C a ja  gen eral de D ep ósitos.
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Tribunal de oposiciones a cátedra s  de 
«Estudios Superiores de Geografía» va
cantes en l as Escuelas de Comercio de 

Barcelona y Bilbao
C onvocando á  los señores opositores a  

las citadas plazas para dar comienzo á 
la práctica de los ejercicios, y señalando  
jecha, hora y lu gar de presentación .

Se convoca a los señores opositores pa
ra dar comienzo a Ja  práctica 'de los e jer
cicios de oposición, el día n  de noviem- 

' bré' próximo, a las cinco de la ta rd p je n  
"Ja  Escuela Central Superior de Com ercio 

(pl^za de .Españaj.
Err dicho acto, los aspirantes entrega

rán al señor Presidente la Memoria sobre 
el concepto y metodología de la en señ an ^  
en la m ateria objeto, de la ..oposición .y 
un program a dé dicha enseñanza.'

E l cue^t'iopario estará a disposición de 
los opositores a partir dej día 21 déj pfe-„ 
sente mes de ^octubre, en la Secretaría 
d e 'l a  E scu ela*C en tra l Superior de Co
m ercio. *

'M adrid, 1 3 *  de octubre de 1947.— El 
Presidente / del Tribunal, Aptonio de J a  
Jo r r e ,  ¡ •'

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A u to riz a ndo a don  F e r n a ndo S ánchez  
H e r n ández la co n stru cción  de un  p u en 
te  sobre  el río T ra b a n co  con ob jeto  de  
p o n e r .e n  com u n ica ció n  v a r ia s  f in cas d e  
su  p ro p ied a d .  •

Visto el expediente incoado por don Fer
nando Sánchez Hernández, para cons
trucción de un puente sobre el ríoyTraban-' 
co, en término de Carpió (Valladolid), con 
objeto de 'poner en comunicación varias 
fincas de su propiedad, asúnto en e lc u a l 
ha informadp el Consejo de O bras P ú
blicas,- ' . . .

E ste  M in isterio , de acuerdo con el 
¡dictamen emitido por dicho C uerpo con- 
‘sultiyo, ha rosuelto autorizar a 'd o n  .F e r
nando Sánchez H ernández, vecino dé 
Fresn o  el V iejo (V alladolid), la cons
trucción de un puente sobre el río rT ra -  
banco, en término de Carpió (Valladolid),

/ ipara facilitar la explotación agrícola-fo
resta l dg sus fincas eq "am bas m árge- 
iio9 -y la ocupación de los necesarios to- 

• rreños de dom inio publicó, *a ju icio  de 
- Ja Je fa tu ra  de A gu as de la Cuenca del*

' D uero, en lasr* condicionas que. ¿e deta
l la n  a continuación : ' '

• 1 L a s  obras se ejecutarán .c014 'su
jeción a í proyecto que sirvió do base *  
la petición, súscrito -en V alladolid ' con 
fecha 25 de* julio de 1944 por el Inge^, 
mero de C am inós, C anales v Puertos^ 
don Jo sé  María* O lágu ib ¿1> L lo vera , en 
cuánto no se oponga \& . las. presentes 
cpndidohes, vV se a ju s t a r í a  la Instruc-' 
ción para el p ro y e c tó 'v  ejecución de 
obras de hormigón arm ado de 3 de fe
brero de 1039 y a .los pliegos de condi
c io n es  oficiales, quedan do• autorizada la* 
Je fa tu ra  de A guas de la  C uenca del 
D uero, «para Intrbdubir o a-p ro b ar*Jas 
m odificaciones de detalle que estim e 
convenientes v que no áfecton a las  ca- 
racterfeticas del. proyectó, ..para lo cual 
sería preciso incoar , nuevo expediente.^

2 .a L a s  obras deberán' em pezar en 
ol iplazo de cuatro m eses y tern^nat; en 
el de dieciocho, contados am bos a  par
t i r  de la fecha de publicación de esta 
autorización en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O ."

.3?  El depósito del 1 por 100 del im 
porte de las obras $e elevará aí' 3 por 
100  y quedará comd fianza' definitiva a 
rosponder del cumplimiento, de estas 
condiciones, siendo devuelto una vez 
aprobada por la Superioridad el acta 
de reconocim iento .final 'd e  las obras.

4.a E l replanteo d^ 'las- obras v su 
inspección, tanto en el período d?' su 
construcción com o después do su ex
plotación' o uso, estarán a cargo de ía 
Je fa tu ra  de A gu as de la. Confederación 
de la  Cuenca del Duero, c iiyos g a s 
tos serán d-e cuenta del concesionario, 
el cual viene obliga-dd a ,dar cuónta 
a aquella entidad oficial xlél principio,/ 

^terminación y. cuantas incidencias ocu
rran en el transcurso de la ejecución y 
conservación de las obras, especial
mente cuando las excavaciones por los 
cim ientos de apoyos ^el fuerte .se ha- *; 
liaren ostensibles. . ^
' 5 .a " E l concesionario queda obligado 
a conservar la te b ra  en perfecto e stad o v 
y man tenor ert todo tiempo, incluso en ; 
el db su construcción, el oauce déSpo. 

.ja d o  y-Jib re  la circulación*de las agu as ; 
cincuenta m etros agu as , arriba' y abajo  
del puente. v

6.a Se  prohíbe el eétablórirniento ’de 
peaje alguno en J a • explotación de la

v obYa, y la Adm inistración del- listado 
podrá disponer del paso por el puente 
p ara ' sus servicios oficiales.

7 .a E sta  'autorización sê  entíendG 
otorgada dejando a salvp éT dertcho 
dfe propiedad y  sin perjuicio de terce
ro, lo m jsm o por 3 o que se» refiere al 
trám he que al Yem anso de las agu as 
que pudrera producir, siendo ¡respon
sable .el concesionario de I q s 'p e r ju i-  
ciso resultantes de su ‘ ejecución, y ex- - 
p lotarión, quedando ohligado ,a  su de
molición , o modificación y sin indem 
nización a lgu n a cuándo se hiciera in
com patible con cualquier otra' obra de 
interés general a Jejecut-ar por el E s 
tado. ^ -

8 > \ ’U'na vez term inadas las obras y -  
previo aviso  obligatorio del concesiona
rio, c e . procederá por la .Jefati^ra de 
A gu as de la C uenca dél Duero a su 
recontóm ien to  y pruebas', tánto estéti- ' 
cas como dinám icas, de los tram os del  ̂
puente, cuyos resultados, y e n cum pli
miento de estas condiciones,, sq  harán 
constar- en: el ac'ta correspondiente, sin . 
cuya, aprobación por la Superioridad no 
podrán utilizarse las obras. v ^
J :9Ia Q uecla sujeta, esta autorización a 
las • disposiciones ¿¿.vigente* relativas^ a 
protección a la industria nacional, legis
lación social y  ¿ivantaj/ do carácter fis
cal y  -de cu alq u ier orden , ad m in istrati
v o  rijan actualm ente, o se dicten cri lo 
sucesivo ’ y íe seart aplicables.

. 10 . C aducará esta autorizacióm  pcrr 
incum plim iento de una cualquiera denlas 
presentes condicionas y. ert lo-* cásos pre
vistos en J a s  vigente^ disposiciones pro-, 
cediéndose con arreglo- a lo s . trám ites 

• m arcados en la  L ey de O bras Públicas 
y su Régfcnménto- . J

V  habiendo aceptado .el peticionario . 
la s  pro !nserías : condicionéis y  rem itido 
póliza- de; 1*50 p esetas, según disponedla

vigente L ’cy del timbre, que queda unida 
al expediente, de orden del excclentf- > 
simo señor Ministro lo comunico a V. S . 
para su conocim iento, el del interesado 
y dem ás efectos, con publicación en ej 
((Boletín Oficial» d& la provincia.

Dios guarde a V . S . muchos años. 
M adrid, 8  de m ayo de* 1947-—E l Di

re c to r general, F ran cisco  G arcía  de 
Sola.

Señor Ingeniero Director de la Confede
ración H idrográfica del Duero.

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas 

Anunciando l a  subasta de las obras de  
«N uevo parapeto en la cuarta alinea
ción d e l  dique - m uelle del S ur», en el 
puerto de S anta Cruz de T en erife .

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
8 áe octubre de 1947, ésta • Dirección G e
neral ha señalado el d ía. 5 del m$s de 
diciembre próximo, a las pnce horas, 
para  ̂ la adjudicación en públiya subasta 
de la-s oleras de «Nuevo parapeto en la  
cuarta alineación del dique-muelle del 
Sur» en el puerto de Santa Cru2 de^Te- . 
nenie, provincia de Santa Crúz d e #Tene- 

. rife, cuyo presupuesto "dé contrata as- - 
cien.de a la sum a de cuatro millones dos
cientas nueve mil ciento cuarenta* y tres 
pesetas 'con ochenta y  nueve céntim os * 
(4.209.143,89).

L a  licitación se celebrará en M a d rid ,, 
ante la Dirección General dy Puertos y 

‘♦Señales. M arítim as del MitViáterio de • 
Obras Públicas, en los términos preveni- • 
dos por lá instrucción de u, de septiem-'- 
bre de 18S6,' Real Orden dé 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Conta
bilidad'de lá H acienda Pública de i.°  de . 
julio de : 19 11  domás disposiciones vi
gentes. háílándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y, planos correspondientes, en 
clichó. Ministerio y en la Jun ta  de.,O bras 
del Puerto de Santa Cruzr dej;Tenerife,

Se admitirán- proposiciones'en .e l ;  Ne
gociado correspondiente del M inisterio de 
O bras Públicas, en jas horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecKá hasta la-s 
trece horas, d e l 'día, 24 de noviembre de^ 
1947 y en la Je fa tu ra  ¿e. Q bras Públicas' 
de Santa Cruz de 'Jen erife  en Jo s  .m ismos 
días y horas. ' > . . ’ .

L íis  proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y s e ; 

-extenderán .en "papel sellado cte sexta . 
clase, ('4,50 .pesetas),* debiendo ^presentarse 
en' pliego, cerrado^ en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde ' 
a esta contrata. ; ;  V , 1

A  la vtz, pero * por separado y  a la '
: vista, déberá presentarse con cáda p*íeg°í 

el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido, del modo que previene la 
refe/ida Instrucción,, la garantía. q u e vse ' 
requiere para tom ar parte en la  licita
ción, por un importe de sesenta y ocho 
mil ciento treinta ^y siete pesetas.con 
quince céntimos ' (6 8 .137 ,15b  cantidad 
que-ha de consignarse en inetáHoo ó en 
efectos de. 1a Deuda 'Pública ,al tifo  que - 
les está ¿signado por%lás vigentes d ispo
siciones, acompañando al resguardo^ en * 
el último caso, la  pójiíá  de ádqt4(isiciónv 
denlos'valores. • ' .
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A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda,:

1.° Cedida personal o documento 
identidad del licitadpr.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad dgi mismo, si actúa .en nombre 
de otro.

,3 .,J Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la. certifi
cación relativa a incompatiblidades que 
determina el Rea4 Decreto de 24 do di
ciembre de 1928, documentos que justi- 

* liquen su existencia legal e inscripción'en 
el Registro ¡Mercantil, ¿u capacidad para 
celebrar vi -contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas dé las certificacio
nes correspondientes. ' . '

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
per el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España. •

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros' y(ícontribu
ción industrial o de utilidades. •

5.0 Cuantos otros docómento9 se re
quieran *en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte én la licitación de 
esta contrata.1*

En el caso dé que resultasen dos o1 
más proposiciones iguales, se verifica^  

Vn e! acto licitación por pujas a la l ia n *  
durante quince "minutos^ entre Jos licita- 
dor£s de aquellas proposiciones,W si ter
minado dicho plazo subsistiese fa igual
dad. la adjud cación se decidirá por me- f 

' dio dé sorteo,
Madrid, 9 de octubre de 1947*—El 

Director ¡general, Luis M. de Vidales,

M O D F.l.O  D r‘: PROPOSICIÓN

Don ......   vecino de   , provin-'
cia efe según cédula personal..nú
mero ...........  clase   tarifa ^............,
con residencia en ...........  provincia de ...

■ ....... . calle de ...........   núm.    ente-
• rado dé! anuncio publicado en el B O L E 

T IN  O F IC IA L .D E L ' ESTAD O  del día 
   de ......... y de las condiciones y

\  requisitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta de las obras 
de .«Nuevo parapeto en la cuarta alinea
ción del dique-muelle del Siínren el puer
to de Santa Cruz de Tenerife* provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, se compro- 
mete a tomar a su cargo la' ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a tos 
expresados' requisitos y condiciones, por 
3a cantidad de .............  *

(Aquí la proposición que sa* haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el- tipo fijado, be advierte, además, que 
será .desechada toda proposición en .que 
¡no se* exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita» en letras, por 

:1a que se compromete el proponen té apla 
’ (ejecución de las obras, así como todaj 
aquella en que se añada alguna cláusula),1

Asimismo se compromete a. que lás're- 
inuqcraciones mínimas que han de per
cibir los .obreros-de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornuda 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias,'n o  sean inferiores a 'los tipos legál-

■ ’ menté, establecidos.
(Fecha y firma del proponente)

1-594—A- C. •.

A nunciando la  subasta de  «Term inación 
d e  l a s  o b r a s  d e l  v a r a d e r o  p ú b l ic o »  
en el puerto de Ceuta.

En virtud d é  lo dispuesto por Orden 
de 8 de octubre ele 1947, esta Dirección 
General ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de diciembre, a las once he ra s  
para la adjudicación en pública subasta 
dé las obras de «Terminación de las 
obras del varadero público» en el puerco 
de Ceuta, provincia ele Ceuta, cuyo pre
supuesto de contrata se eleva a la can
tidad de un millón ciento treinta y dos 
mil novecientas cuarenta y nueve 'pese- . 
tas con sesenta y cuatro céntimos 
(1.132,949,64). -

La  licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General Jtle Puertos y 
JSeñales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11  de septiem- • 
bre de 1886, Real Orden,de 30 de ortu- 
.bre de J907, Ley- de Administración v 
Contabilidad de la-Hacienda Pública de 

v i.°  dcjulio.de 1911 y demás disposiciones 
vigentes, hallándose de manifiesto para- 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
.dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
del Puerto de Ceuta.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del 'Ministerio de 
Obras Públicas, .en las horas , hábiles de 
oficina, desde d  día de la fecha hasta las 
trece horas del día 24 de noviembre pró
ximo y en la Jefatura de Obras Publicas 
de Ceuta-ep los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se  redactarán eb  castellano y se 
extenderán en papel sella’do de la clase 
sexta (4,50 pesetas), debiendo presentarle 
en pliego cerrado, én cuya . portada se 
consignará que la '• licitación corresponde 
a es>t| contrata. -
' A la vez, .pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de líaber 
constituido, del modo que previene la re
ferida .Instrucción, la garantía qué se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
'por uñ importe de vehStiún mil novecien
tas noventa y cuafro pesetas con veinti
cinco céntimos (21.994,25), cantidad que 
ha de consignarse en ¡metálico o en efectos 
de'la Deuda Pública al tipo que los está 
asignado, por las\ vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el último 
ca¿o, la póliza de adquisición de los ya- 

. lores. ^
A cada proposición se acompañarán,’ 

debidamente legalizados, cuando pro
ceda : ' • . 1 x / •  ’

i.°  Cédula personal o documentp de* 
identidad, del licitador. •

’ 2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa, en nom
bre de-otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, ademas de Ja certifica, 
ción relativa1 a incompátibljdades que de- 

' termina el Real Decreto de 24 d.e diciem
bre de . i92<St documentos que justifiquen 
su existencia legal e inscripción en .e l 

* Registro .Mercantil, su capacidad ¿jara 
celebrar el/contrato y los que' autoriocrr 
al firmante de» la proposición para ¿fc- 
tuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de ' las certifi-' 
cacionés correspondientes.^

Si concurre alguna .entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe

rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de Oí'igwn, o bien por el Córfsul de esa 
•nación e¡> España.

4.0 Justificacbn de hallarse al corrien
te en el pago de les seguros sociales y

. contribución industrial o de utilidades.
5.0 Cuantos otros documentos se re

quieran en el pliego- ¿e condiciones par- 
tieiúares'y cconófhicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata. ‘ . ^

En el caso de que resultasen ‘dos o . 
más proposiciones iguales, sé verificará 

, en el/acto licitación por pujas a la llana, 
durahte el termino d t quince ininutos, . 
entre, ios lic tadoreá de aquellas proposi- 
eiónes> y si termigacío dicho plazo sub
sistiere la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 9 de oct.ybre de 1947.—El Di
rector general, L u is,M . de Vidales.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don vecino de ,....., provincia *
de ........ según cédula personal núme
ro ....... clase ........ tarifa ....... con re
sidencia'pn.  ...... , provincia de calle

' de ....... , número ......> enterado del anun
cio publicado en el iBÓ LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día ...... de ...... y
de las condiciones y requisitos que >e 
exigen para la adjudicación, en pública 
subasta de las obras - de «Terminación de 
las obras del varadero público»- en el 
puerto de Ceuta, se compromete a to- • 
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta ✓sujeción a los' expre
sados requintos y condiciones, por la can
tidad de ......   (Aquí >a proposición que se.
haga, admitiendo o mejorando lisa y fia-’ 
namente, el tipo fijado. Se advierte, ade
más, que será desechada toda proposición 
én que ño se exprese claramente la can
tidad'en pesetas y céntimos,' escrita én 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecuciqn de (as. obras, así 
como toda- aquell» en que se añada al- • 
guna cláusula.)

Asimismo se compromete a que has re- J 
muneracioncs mínimas qúe han de per- , 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras; por jornada 
legal de trabajo y por, horas extraordina
rias, no sean inferiores .a lgs tipos es
tablecidos. ' .

(Fecha y firma del propcjyente.)

1-595—A. c .  . .  y  ■ ;  .

A n u n c i a n d o  l a  s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  
de « D i q u e  d e  a b r i g o »  e n  e l  p u e r t o  
de L a  C o ru ñ a .

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 8 de octubre de 1947; esta Dirección 
General ha 'señalado ôl día 5 del pró
ximo mes de diciembre, a las once «ho
ras, para, la adjudicación en publica-su
basta de las obras de <\Dique de abrigo» 
en el puerto de La Coruñn, provincia dei 
La Coruña, cuyo presúpnesto, con-, 
trata .se eleVa a la cantidad de setenta; 
y siete millones doscientas sesenta 'y. 
nueve mil doscientas setenta y siete' pe- 

• setas . con s e s e o  tía y tres céntimos 
(77 .269*277,63).

La licitación se celebrará en Madrjd, ; 
ante la I^jrección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio <fe 

* Obras Públicas, en lós términos preve
nidos por la Instrucción de i i  seP-,

v..~ . *
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tiembre de 1886, Real Orden de 30 octu
bre de 1907, Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda P ú b lica  de 
i.°  d  ̂ julio de 1911 y demás disposicio
nes vigentes, hallándose de manifiesto1 
para conocimiento d?l público el ¡presu
puesto, condiciones y planos correspon. 

•dientes, en dicho Ministerio y en la 
Junta de Obrasx del Puerto de La Co
ruña. .

¡Se admitirán proposiciones* en el Ne
gociado correspondiente'del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina^ desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 24 de noviembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de La  Coruña en los mismos días 
y  horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sbllado de 
clase sexta (4,50 pesetas) ,■ debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que la licitación co
rresponde q esta contrata.

A la vez, ipero por separado. y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido, del modo que prévie- 
ne la referida Instrucción, la garantía 
que se requiere para tomar parte en la 
licitación, por un importe de quinientas 
dieciséis mjl trescientas cuarenta y sie
te pesetas con treinta y nueve céntimos 
(516.346,39), cantidad que 1 ha de con
signarse en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig- 
nado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el últi
mo caso, la póliza de adquisición de los 
valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ced a : , /

i .°  Cédula personal.ó documento de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que apreditpn la per-- 
sonalidad del mismo^ si actúa en nom.. 
bre de otro.

3*p Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la ‘certi
ficación relativa a incompatibilida'des 
que determina el Real .Hecreto de 24 de 
diciembre de 192S, documento? que justi
fiquen* su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, siT capacidad 
para celebrar el contrato y los. que au
toricen al firmante de la proposición pa
ra actuar en nombre de aquélla., debien
do estar legitim adas’ las t firmas de las 
certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado .de lega
lidad de la documentación que presente 
referente, a  su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsijl de España en-la na-. 
ciór> de origen, o bien por el Cónsul de
esa nación en España.

4.0 justificación de hallarse al 
rtiente. en .el pago de los Seguros socía-

( * ‘ ;

les y contribución industrial o de uti
lidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego dt condiciones par
ticulares y económicas, Como necesarios 
para tomar parte en la licitación d'e es
ta contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la lla
na, durante el. término de quince mi
nutos, entre los licitadores de aquellas 
proposiciones, y si/terminado dicho pla
no subsistiese la igualdad, la adjudica
ción se decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 9 de octubre de 1947.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... vecino de ....... , provincia
de ......., según cédula personal núme
ro* ....... , clase     tarifa  , con re
sidencia en ........,.provincia de ....... calle
de . número ........  enterado del
anuikúo- publicado en él B O L E T IN  
O F IC IA L  DEiL ESTAD O  del día 
de ...... y de las condiciónes y ’ requisi
tos que s e ,exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de

• «Dique de abrigo» en el puerto de La 
Coruña, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de la»s mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por, la cantidad 
d e' ....... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente el tipo fijado Se .advierte, ade
más, que será desechada toda proposición 
en que no se'exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letras, por la que se compromete e* pro
ponente a la ejecución de las obras*, así 
como toda aquélla en que sé añada alguna 
cláusvila).

A sip ism o se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los dbrerosde cada oficio y  ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada ,legal de trabajo y por horas extra

ordinarias, no sean inferiores a ’ -los ti
pos legailmente establecidos.

. (Fecha y firma deí proponente.) :

1.596-A. C.'

MINISTERIO D E TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Aclarando el articulo 52 de la Reglamentación 
N a c i o n a l  de Trabajo  d e  
«Tabacalera, S , A.» 

Limos. Srés. : V M a. la consulta formu
lada por la Dirección de «Tabacalera, So
ciedad Anónima)), en relación con la inter
pretación deí .artículo $2 de la vigente Re
glamentación ¡de Trabajó,; y . 1 "

 Considerando que el citado artículo 52 
establece, como condición para obtener ‘a 
jubilación el llevar más de veinte años 
de servicio, si el personal pertenece a los 
tres primeros grupos, y más de di<?2 afics 
para el personal de plantilla con remu
neración lija, sin determinar, por tanto, 
límit? alguno de años de servicio para 
el personal «a premio» del mismo grupo 
cuarto; '

Considerando que de ésta omisión in
voluntaria sería injusto derivar una situa
ción de privilegió para el personal «a pre. 
mió», ya, que del texto legal parece des
prenderse la consecuencia de que dicho 
personal pedría jubilarse, sin tope de 
tiempo de servicios), o- sea, desele el mis^ 
mo día en que empezó a prestar servicios-, 
cuya interpretación chocaría no solamente 
con los principios que informan el Regla
mento, sino, además,»con Eo dispuesto en 
otros artículos del.m ism o, especialmente 
en el apartado 2) del artículo 24 ;

Esta Dirécción General, de acuerdo con 
¡las facultades concedidas en el aparta
do 2.0 de la Orden ministerial' de 28 de 
junio de 1946, ha tenido a bien aclarar 
el' párrafo a) del apartado. 2) del artícu
lo 52 del vigente Reglamento de Trabajo 
de ((Tabacalera, S., A.», añadiendo al 

' mismo la frase ((siempre que cuentéh con 
diez años de servicio», de acuerdo con eL 
límite. fijfedo para el restante personal del 
grupo cuarto. ■ .

Lo que digo a VV. II . para eu conoci
miento y efettos.

* Dio^ guarde a VV. II muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1947.—Agus

tín Miranda Junco.

limos. Sres. Delegados * ¡Provinciales de 
Trabajo.

Dirección General de Previsión
Convocatoria del concurso-oposición para 

cubrir quince plazas de Inspectores  Sa
nitarios de tercera categoría del Segu
ro de Enfermedad y diez de aspirantes.

Habiéndose padecido, <?rror en la ñor- » 
ma 14 de la . convocatoria .del concurso- 
oposición, para cubrir quince plazas de j 
Inspectores Sanitarios de tercera catego
ría del Seguro de Enfermedad y diez de 
aspirantes, que publica el B O L E T IN  
O F IC IA L ,D E L  EST A D O  de ¡4 de sep-; 
tiembre último, se reproducé dicha nor
ma, debidamente rectificada, como sigu e : 
*« 14 . Los ejercicios serán ' eliminato- 

ríos, siendo preciso para aprobar ru n ’mf- 
xúmqm d e ‘cinco puntos en cada uno de 
los ejercicios.» .•

Madrid, 9 de octubre de* 1947*.—E L  Di
rector general de Previsión, P. D ., Ma
nuel Amblés,


